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CAPITULO PRIMERO. 

Ll SOCIEDAD .UOIIMl. 

1.- IMPORrANCIA DB LA SOCDDl.D ABONIMA..- En la evolución ec! 

:nouca del '6ltimo liglo ae aprecia que la titularidad de las empre

aae de algmia o gran magnitud ha!'l dejado de pertenecer a pereon&1 -

:t1•icaa 1' corresponden a personas colectiTBB o aociedadea, principaJ, 
(1) -

•ente a aociedadea an&niJlat. F.ate tencSmeno ea perfectamente oomprea, 

eible ai ae considera el enome desarrollo que ha tenido el comeroio 

en loa '6J.timoa af!.oe. 

Para loa empreaarioa actual.ea, ea evidente que ae logran 111!. 

7oree beneficios econ«Smicoa mediante un gran vol'6men de ventq a -

precioa razonablea, que con un reducido ndmero de ellas a precio• -

elnado•. Para tal tfu, loa productores no ae concretan 1'ª a buscar 

la aatia!acci6n de laa neceaidadea de una aola plaza, sino que tra

tan por lllU1' diTeraoa :va&bilea medios de colocar eua productos en loe 

mercadoa nacionales ;y extran;feroa. Hecho éste que ha in1'l\Údo de tal 

manera en la organizaci6n de loa !actores de la produocicSn 1' en la -

oiroul.acicfo de bienes, que ha acentuado la diviaicSn del trabajo, ex,! 

g1.en4o la especializacicSn. 

Esta nircunstancia ha,aido determinante para el naoilll1ento -

de empresas Clzy'a titularidad ;ya no corresponde a UDa aola persona, -

eino a un conjunto que conjuga recursos ;y estuerzoa, participando de 

las p&rdidas ;y ganancias. Eata tendencia a la organizaoicSn en form

colectiTB, hacia la organizaci6n de sociedades, ee 16gica 1 se apre

cia a simple vista, toda vez que el empresario individual, salvo ra-

ras excepciones, no puede competir con las grande!!!,organizacionee oo

leotiTaS. 

(l)Georges Ripert, Aspectos Jurídicos del Capitalismo 1".ode:rno, Pág. 53 
1 siguientes. 



.. 

2. 

En efecto nos dice Rodríguez y Rodríguez que " el papel de

eempeffa.do por los indiViduos aislados no tiene importancia frente a 

las cifras gigantescas que representa la intervención de las empre

sas sociales. Estamos lejos de la actividad comercial del mercader 

que compra para revender o del transportador o depositario aislado• 

u oca1ionale11", 1 agrega da adelante, "la construcción de un fert'2, 

carril, de un canal, de una planta de autom&vilee, po?189JOOs por ca

so, no es uequible a una sola persona y aunque lo tuera ser!a rarí_ 

111ao que una (~5ª persona arriesgara su patrimonio a la carta de un 

solo negocio" • 

Ahora bien, dentro de las formas colectivas que el derecho

reglamenta, es la sociedad aruSnima la más adecuada para la organiz!_ 

ci6n de grandes empresas, tanto que advertimos que en el mundo occ! 

dental las prtncipalea industrias están organizadas bajo la forma. -
(3) 

de sociedades an6nimaa. 

I.a importancia de las an6nimas es tal que se les ha califi

cado de pilares básicos para el desarrollo y desenvolvimiento del -

capitalismo contemporineo. Ripert, considera, con base en opiniones 

de Leppmann, Ihomme, Nogaro y otros, que esta sociedad ha sido un -

descubrimiento mayor que el vapor 1 la electricidad 1 que segura.me~ 

te el capitaliam> no ha encontrado un campo tan drtil para su pro-
(4) 

greso ::omo en la sociedad an6nima. 

Es por esto, que en todos los estados contempori.neos, lo mi!. 

mo los de r~gimen capitalista, liberar, que en aquellos en los qu.e -

se aprecia una tendencia ims o menos marcada a una intervención eat!, 

tal (entre los cuales oreemos se encuentra el nuestro) la constitu

ción de sociedades an6nimas sirve para atraer capitales y fomentar 

el ahorro, con lo que se constituyen patrimonios que se convierten-
(5) 

en elementos 1.ndispensables de su economía :r desarrollo. 



la importancia que las sociedades an&nimas han aloanzado,

ooedeoe,. entre otras causas, a la responsabilidad liJD.itada de los

aocios 1 a que el capital se encuentra dividido en acciones. Res

pecto a la primera, podemos decir que ouando nos referimos a la re!_ 

ponsabilidad limitada de loa sooioe lo hacemos para indicar que ~a

toa, frente a terceros as! como frente a la propia sociedad, no ti,!t 

nen mds obligaci6n que la de aportar el monto de las acciones que -

hayan suscrito. Esta modalidad la encontramos en nuestro derecho -

positiTO en el art:!cul.o 87 de la Ley General de Sociedades Mercanta:, 

les cuando dispone que los socios se obligan únicamente por el im-

porte de sus acciones. 

Respecto a los socios y en relación con la sociedad no ca-

ben obligaciones accesorias directas o indirectas ni de ninguna otra. 
(6) 

naturaleza. 

Con relación a la segunda causa, o sea la de que el capital 

se encuentra dividido en acciones, quiere decir que los derechos de 

los socios ·están representados por documentos as! llamados: acciones, 

sin los cuales no es posible ejercitar esos derechos, que además PU.!t 

den transmitirse facilmente, por lo que la calidad de socio se ad-

quiere o se pierde con la misma facilidad con la que se trasmiten -
(7) 

las acciones. 

Considero de importancia sefia.la.r el hecho de que la an~nima, 

permite obtener oolaboraci6n económica de un amplio n'6mero de pers2_ 

nas, las que ante la perspectiva de una razonable ganancia, arries-

(2)Joaqu!n Rodr!guea y Rodr!guez, Curso de Derecho Mercantil, Primera.
Edición, Págs. 9 y 73, Tomo I, México 194 7. 

())V. Taller Edmon, Trait6 Elementaire de Droit Commeroial, Quinta Ed! 
oi6n, Págs. 158 y 159 París 1916. 

(4)R1pert, O.P. Cit. P,g. 52. 



gen una parte de su patrimonio, que unida a la de otros individuos 

forma una masa de bienes de la magnitud requerida para la form.aci6n 

de la sociedad, y con la que se oonatituye un patrimonio distinto -

del de los socios, que es independientemente de las vicisitudes de

la vida de ellos. Por otra. parte, la f~cil negociabilidad del título 

representativo de la aportación del socio (acción) le permiten con

siderarlo como un elemento líquido de su patrimonio, que puede faci! 

mente convertirse en dinero. 

Debo hacer notar la seguridad que representa para los tero~ 

ros que contratan oon la an6nima, la existencia de un patrimonio que 

sólo responde de las deudas sociales. Es por esto que nuestra legi~ 

lación exige que las instituciones de cr~dito, de finanzas y de se-

guros se organicen bajo la forma de la sociedad de que hablamos. 

La eetruotura de esta sociedad le permite aplicar su activ! 

dad a la realización de los más diversos fines, que constitu,yen el

mejor instrumento para una racional distribución de sus r~ditoa, por 

lo que su tunción, cuand9 alcanza grandes proporciones puede trasce~ 

der del terreno privado al pd.blico. 

Hay que hacer resaltar que, aunque las anónimas el elemento 

personal tiene un papel secundario en relación con el elemento patr!, 

(5)It>renzo VDssa, Derecho Mercantil, Traducción de Felipe de J. Tena,
Pág. 106, }tilano 1937. Sin embargo, estas afirmaciones creemos que
deben tomarse con reservas. Desde luego aceptamos que el nacimiento 
de las sociedades por acciones constituye una de las grandes reali
zacionee de la humanidad, pero nos parece exagerado que se le atri
buya mayor importancia que al descubrimiento de la elec·tricidad, el 
vapor, etc., ~ues considero que estos descubirlllientos beneficiaronª todos los núcleos de poblaci6n, mientras que la práctica del comer 
cio a través de la sociedad a.iitSnima sólo beneficie. a un número mU;v--
especial de individuos aunque hay que aceptar que quizá ain la exi! 
tencia de las sociedades an6nimas, la electricidad no podría haber
llegado a todas las esferas sociales. 



monial, aquel se afirma grandemente en la direooión y en la orgaaj, 

zación, que sigue siendo la creación del genio y trabajo de sus d~ 

rigentes y colabora.dores. Desde este punto de vista, puede afirma!: 

se que la sociedad anónima ea generadora de hombrea y jefes de em

presa. Es tal la importancia de la sociedad anónima que puede ase

gura.rae que sin ella hubiera sido imposible la formaci6n de las -

grandes empresas nacionales y extranjeras, que en algunas ocasiones 

realizan operaciones superiores al presupuesto nacional de algunos 

paises. 

El desenvolvimiento de estas sociedades obedece a la acum.~ 

lación siempre creciente de capitales, lo que ha sido posible por 

la gran extensión del- sistema que permite recoger fondos, para u.na. 

empresa determinada, de un ainmnero de personas. As! las pequeñas 

acumulaciones de capital que aua propietar.l.os no quieren o no pue

den utilizar, se unen a otras y se colocan bajo la dirección y ad

ministración de individuos aptos para hacer un uso eficaz y positi 
(8) -

vo de ta.les capitales. 

2.- CONCEPTO, ELEMENTOS Y BEQUISITOS.- Es opinión uná.ni!Ile, 

que, entre las notas fundamentales y determinantes de la sociedad 

anónima, están la de tener el capital representado en acciones y 

la de responsabilidad limitada de sus socios. No obstante esta

comunión de ideas entre los juristas, la definición de la n6nima

reeUlta difícil, pues para ello es preciso reunir todos los elemeu 

toe y matices de tal sociedad, de ahi que la doctrina y el derecho 

comparado la definan de muy diversas manerae. 

(6):Rodr!guez y :Rodríguez, O.P. Cit. Iig. 286 y siguientes. 

(7) Mantilla Molina, Derecho Mercantil, Pág 361 y siguientes, M&xioo 1961 



Sin ningdn objeto para el estudio que pretendemos seria ~ 

oer mención aquí de las varias definiciones dadas por la doctrina

Y legielaoiones, por lo que 6nicamente hemos de concretarnos a la

detinioión que da nuestro derecho positivo. 

De acuerdo con lo que establece el artículo 87 de la Tídy -

General de Sociedades Mercantiles, aruSnima "es la que existe bajo

una denominación y se compone exclusivamente de soaios cuya obli~ 

ción se limita al pago de sus acciones". Esta definici6n es más -

clara que las que dan legislaciones extranjeras, en raz6n de que en 

pocas palabras encierra los elementos fundamentales que integra.~ e§_ 

te tipo social. 

El artículo 89 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

nos ~orma que los requisitos para la constitución de la an&nima-

·son: 

I.- EXISTENCIA DE CINCO SOCIOS COMO MINIMO Y QUE CADA UNO -

POR ID MENOS SUSCRIBA UNA ACCION. 

Este es un requisito esencial no sólo para eu nacimiento,

aino ta.~bi~n para su subsistencia, ya que es caus~ de disoluoi&n de 

· lá. sociedad el hecho de que el mÉlero de socios sea inferior a ci~ 

oo, segán dispone el artículo 229 fracción IV de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

La exigencia de un niSmero determinado de personas para coD!!_ 

tituir la an6nima, parece derivarse de la legislación francesa, que 

en su ley de sociedades anónimas de 1867 exige un mínimo de siete -

socios para constituirla legalmente. 

(8)Moulton G. Arnold, Ia Organización Financiera y el Sistema Económico, 
Traducción de Migu.el Reman.di, Pág. 157, Buenos Airea 1941. 



cuando dicei · 

"No consideramos justificada tal exigencia. 

sociedad anónima es reunir un capital de magnitud adecuada a su 
.>::;i·.:... "# 

finalidad, a la realizaoióri'.;d'& la cual se consagrará, de modo es--
.. ;-~ .. ~-· ~ 

elusivo su patrimonio, si el ciapital se reuniese entre dos, tres o 

cuatro socios, encontramos ab8urdo que no puedan crear po~ sí mis

mos una sociedad anónima. Claro es· que siempre podrán donar cien, 

doscientos, trescientos pesos a dos o tres personas con la carga -

de invertirlos en la constitución de la sociedad anónima. Acto --

real, no simulado, que no es en perjuicio de acreedores, ni tiene 

un fín ilícito, y para ello habrá de considaarsele absolutam.ente

de derecho. ¿ Por qu6 obligar a seguir este camino indirecto, en 

lugar de permitir la existencia de la sociedad an6nima con cual-

quier nmnero de socios?; sería inútil, por el aontrario, tratar de 

hacer efic~z la norma y pretender impedir que cuando dos, tres o -

cuatro personas pretendan constituír una sociedad anónima no lo -

hagan invitando a otras personas a completar el número legal con -

insignificantes aportaciones. L!l. realidad se impondría siempre 

y se constituiría S, A. con cualquier número de socios , si las cir 
('9°) 

cunstanciaa económicas orillan a crear una sociedad de dicho tipo~ 

El proyecto del C6digo de Comercio de 1947 sostuvo la exi

gencia de un mínimo de socios para la con.~titución de la sociedad

a.n6nima, que lo fijo también en cinco, pero al ser revisado y deb! 

(9)Roberto L. Mantilla ~1Jlina, Derecho Mercantil, Pág. 342 y siguien
tes, México 1961. 



una:iob:seJ:.-VSLOl.on de la Asooiaoión de Banqueros, se suprimid ~- .· 

la cual tampoco aparece en los proyectos de 1952. y -

de 1947, 1952 y 1960 no exigen un número 

de socios para la constitución de la an&nima, debemos -

qu.e los miamos implícitamente admiten la constitución de -

tipo social con un solo socio, En este sentido se decidió no

sin largas deliberaciones, la mayoría de la comisión elaboradora del 

primer Proyec·to, por lo cual hubo de reformar también los 

que establecían la disolución de la sociedad por reunirse en U?J.9. 
(10) 

la persona todos los puestos de socio. 

II.- UN CAPITAL SOCIAL NO INFERIOR A $25,ooo.oo.- Aspecto 

de lo más importante para la constitución de la an&nima es que el -

capital no sea in:f.'erior a $25,000.00 y que esté íntegramente auacr!, 

to, lo que significa que los socios han de contraer la obligación -

de cubrir la cantidad señalada como capital social. 

llecimos que es muy importante que se exija un mínimo de ca

pital, para la constitución de la anónima, porque la esencia de es·

ta sociedad ea la existencia de un patrimonio que responde de las -

obligaciones sociales, pues no hay socios que tengan tal responsab! 

lidad, de tal manera que los acreedores sociales necesitan contar-

· .. con una garantía que sel'á. indudablemente ese mínimo de capital. 

Actualmente resuJ. ta ridícula la cantidad mínima que se exige 

para la constitución de la anónima, si tornamos en cuenta lo dicho -

respecto a la importancfa de este tipo de sociedad, sobre todo si -

(lO)Estamos en contra del criterio adoptado por la Comisión elaboradora 
del Proyecto del C6digo de Comercio de 1947, que permite la consti
tución de la anónima con una sola persona, pues con ello se contra
ría el concepto de sociedad, que pre3upone la reunión de varias pe! 
sanas que conjugan recursos o esfuerzos para la obtención de un fíñ , 
comun. 



consideramos el valor adquisitivo que actualmente tiene la moneda -

en oomparaci6n con el que tenía en la época a partir de la cual se 

eatableci& esta exigencia. Aunque hay q3le resaltar que sí tiene -

gran relieve el hecho de que se fije un mínimo como capital 

para la constitución de esta sociedad. 

Nos parece acertada la postura tomada por los 

de los proyectos de los C6digos de 

tal mínimo para la constitución de la anónima en la cantidad 

s100,ooo.oo y aplaudimos más la exigencia del proyecto 

seffala como capital mínimo la cantidad de $200,000.00. 

III.- S!EXIBA EN DINERO EFECTIVO CUAlillO Mimos EL VEINTE PO;R 

CIENTO DEL VALOR DE CADA ACCION PAGADERA EN NUMERARIO.- No es suf;l 

ciente que el capital social esté suscrito integre.mente, es decir, 

que loe socios se obliguen a cubrir su parte para la total inte~ 

ci&n del capital social, sino que se precisa además que loe mismos 

enteren un mínimo del veinte por ciento de las aportaciones pagad~ 

ras en numerario. Esto ee con el objeto de evitar, cuando menos -

en el momento de la constituoi6n de la sociedad, que ésta simule -

un capital que realmente no tiene y pueda con ello sorprender a te! 

ceros. 

Desde el Proyecto del Código de Comercio de 1952 se retir6 

la exigencia de que el capital social estuviera integramente suacr! 

to, por lo que debe considerarse aunque sea en forma tácita la pos.!_ 

ble existencia de un capital autorizado mayor que el suscrito. El -

Proyecto de 1960 concede esa autorización en forma expresa en el -

artículo 94 del capítulo 5o. referente a la sociedad en cuestión, -

cuando dice: "si se hubiera autorizado un capital social superior -



10. 

auaorito, la diferencia estará representada por acciones que se

conservarán en la tesorería de la sociedad, para ser emitidas contra 

el pago íntegro de su valor nominal a lo menos, de conformidad con 

lo que establezcan los estatutos, o, en su defecto, al acordarlo los 
(11) 

administradores. 

Creemos que el motivo que inspiro a los 'elaboradores del PI'2, 

yecto citado fue con el ánimo de hacer más fácil la constitución de· 

sociedades que en un momento da.do no pueden suscribir integramente

el capital social. 

IV' •• SE EXHIEA INTEGRAMENTE EL VJIDR DE CADA ACCION QUE HAYA 

DE PAGARSE EU TODO O EN PARTE POR BIENES DISTINTOS DEL NUMERARIO.-

Cuando las acciones no se pagan en efectivo sino con bienes 

distintos del dinero, su importe debe pagarse integra.mente • Ia ~ 

z6n de esta exigencia es muy lógica sobre todo si considere.moa que

el capital social debe estar representado por cosas o derechos val~ 

bles en dinero y del exclusivo dominio de la sociedad, a fin de que 

pueda de esta manera representar una efectiva garantía a sus respo!! 

sabilidades • 

3.- DENOMINACION.- Nuestro C6digo en au a.rt!cuJ.o 88 nos ha

bla sobre la denominación de la sociedad an6nima e indica que ésta 

ae formará libremente pero será distinta de la de cualquier otra. -

sociedad y al emplearse irá siempre seguida de las palabras "soci! 

dad anónima"o de su abreviatura. "S.A.". 

Con relación a la denominación que debeostentar la anónima. 

cabe mencionar que en nuestro derecho el nombre conetit~e un ele

mento esencial y obligatorio de la sociedades mercantiles; como -

puede apreciarse de lo dispuesto por los artículos 6 fracción III 

y 8 de nuestra ley de la materia. Esto se explica en razón de que 



El nombre de la sociedades 

con anterioridad al nacimiento de su personalidad 

pues incluso antes de constituirse la sociedad, se exige 

nombre( eri las sociedades irregulares) con la mención del que va:ya 

·a emplea.:rse en la escritura constitutiva de las sociedades regula~ 

res. 

dades personales como la colectiva y la en comandita simple, se --

ad.ge como nombre una razón social (artículos 25 y 51 de la Ley Ge-

neral de Sociedades Mercantiles); en cambio para las sociedades -

210 de la ley de la Materia), 

En doctrina, la denominación de la an6nillla debe forrr.arse -

con una. referencia objetiva a la finalidad de la misma ;µ. con un -

nombre de fantasía, pero sin incluir el nombre civil de ninguno de 

los socios. Sin embargo, como nuestra legislación no prohibe expr~ 

samente dicha exclusión, ya qu.e sólo dispone que "la denominación 

se formará libremente", en la práctica resulta que existen muchas 

¡. 

l ¡ 
···-··~ 

¡ 
} -" 
' 1 

sociedades de este tipo en las que aparece el nombre p-;:;pro1uui;'1;;l:t"---'----!. 
socio :fundador o del mayoritario. 1 

l 
l 

(ll)Roberto L. Mantilla Molina, O.P. Cit. Pág. 344, México 1959. -1 



Al respecto, el. art!ouJ.o 314 del C6digo de Comercio Argent! 

expresamente establece que " la. sociedad anónima no puede osten

tar ra.z6n social algÚna ni designarse por el nolJ!bre de uno o más SQ. 

aioa, sino por el objeto u objetos para que se hubiere formado". 

Garo comenta esta disposición diciendo que la misma. es 

Plemente teórica, sin sanción y que por lo tanto no se observa 
(12) 

Argentina. 

El nombre social, como ha quedado dicho, 

empresario, por lo tanto, el que 

ser distinto del elegido por cualquiera otra., ya sea del 

diferente tipo u objeto social, raz6n por la cual la """'·''v'""""'·""""; ... vu 

que adopte una anónima deberá ser distinta de la 
(13) 

quiera otra. 

4.- CONSTITUCION.- Según el art:!ouJ.o 90de la 

de Sociedades Mercantiles, la anónima puede constituirse de 

mas, que la doctrina denomina como de constitución simultánea 
~-- -~- ---'--- --,-- --

constitución sucesiva. 

La constitución de la anónima se realiza en forma simultá

nea, cwmdo los socios comparecen ante notario Público a declarar 

su TOluntad, en la que formalizan sus obligaciones para el perfec

cionamiento del contrato social, conforme a lo que establecen los 

artículos 6 y 91 de la ley de la materia. 

Este tipo de constitución requiere la presencia personal -

de los socios o de sus representantes autorizados. 

en esta forma entraña "la unidad del acto en que se reaiiza y a.daj. 

aión solemne del contrato que ha de otorgarse ante lTotario"para --

(12) Francisco J. Garo, Sociedades Anónimas, Tomo I, Pág. 98, Buenos -
Aires 1914. 



Tratándose de constitución simul~á.nea la adhesión al acto -

social y el pago de las aportaciones, va acompañado con frecuencia

de la declaración de que se celebra la primera. asamblea general de

accionistas para designar el consejo de administración o el admini! 

trados muco. 

Antes de inscribirse en el Registro 1'6.blico de Comercio la 

escritura consti tuti-va de una anónima, es necesario que la misma se 

someta a un procedimiento de calificación judicial, para cuyo efec

to, la solicitud se dirigirá al Juez de Distrito o al Juez de Prim~ 

ra Instancia del domicilio de la sociedad, acompañándole el testim2.. 

nio relativo, quien dará vista por el t~rmino de tres días al agen

te del Ministerio PÚblico, para que éste examine si la misma llena

lo s requisitos a que se refiere el artículo 6 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, y desahogaea que sea. citará para una audie!_!.. 

cia dentro de los tres días siguientes en la que se dictará la re

soluc!ón correspondient~, que para el caso de ser favorable orde?l! 

rá el registro de la escriturq. 

El que solicita la inscripci6n puede renunciar a la audie_!! 

cia, si el Agente del Ministe~io PÜblico expresa su conformidad con 
(15) 

la misma. 

Los socios que eomparecen en la fundación simultánea a SU!, 

cribir la escritura respectiva, son los fundadores y en favor de 

ellos pueden reservarse los derechos especiales que concede la Ley 
. (16) 

General de Sociedades Mercantiles 

(13)Jorge Barrera Gre.f, Tratado de Derecho Mercantil, P~g6. 253 Y aiguie~ 
tes, México 1957. 

(14)Joaquín Rodríguez :Rodríguez, O,P. Cit. Pág. 416, Tomo I, México 1947. 



La constituci6n es sucesiva cuando se realiza por una 

de ofrecimientos-adhesiones hechos por diversas personas como reaU! 

·tado de la inVitación formulada al pÚblico por los fundadores. 

Esta forma de constitución se desenvuelve a trav~s de tres 

etapas que son las siguientes' a) Redacción del. programa y d.epósito 

del mismo; b) Adhesiones y aportaciones y c) Asamblea constitutiva.. 

Primera Etapa.- Entendemos por programa el documento redac

tado por los fundadores por el que dan a conocer al p-6.blico el proye.2_ 

to de la eacri~onstitución y lo invitan para adherirse a la mi;! 

ma y hacer las aportaciones en la forma. en que en el mismo se deter

mina, El artículo 92 de nuestra ley señala su contenido y que con

siste en el proyecto de los estatutos en el que para ser u.na escri-

tura constitutiva completa s6lo faltan las menciones de los nombres 

de los socios, de lo que aportan cada uno y los nombres del ad.minia 
(17) -

trador o administra.dores y el. 1el comisario. 

Redactado el programa por los fundadores, se hará el depós!,~-oc,0:_~:~ 

to en el Registro P<iblico del domicilio que tenga fijado la sociedad' 

como tal en el proyecto, aunque para efectos de publicidad puede h! \} 

::r:: :: ::::::t:r::e:::~:e:e:e:~::~:::::a::o d::ó:::: :::~~ ·))'.\ 

a disposición del público en general. 

Para que pueda hacerse al público la invitación para suscr~ 

bir acciones, se d~ .e obtener autorización de la. Comisión liacional 

de Va.lores creada por decreto de 12 de febrero de 1946, el que se -

publicó el 16 de abril del mismo afio en el Diario Oficial y Regla-

mento para el ofrecimiento al pÚblico de valores no registrados en 

la Bolsa de 15 de enero de 1947. 

· (l.5)Ver artículos 260, 261 y 262 de la Ley General de Sociedades Mere~ 
tiles. 



1.5. 

Etapa..-Esta se constituye cuando los que se inter~ 

del programa. suscriben los boletines de sus-

con lo que queda expresada su voluntad de adherirse al -

loa boletines en cuestión se firman por duplicado, entregáB, 

dose un ejemplar en las oficinas que en ellos ae señalan; el otro

queda en poder del suscriptor para que en todo momento compruebe -

tal calidad, 

En el boletin deben figurar loa requisitos que enumera el

art!culo 93 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, q1~e son -

los que establecen las bases esenciales para la constitución, en -

esta forma que tratamos de la sociedad a.n&nima. 

El suscriptor del boletín adquiere cuatro obligaciones tua 
damentalea: la. efectuar el depósito de la aportación en la forma.

y condiciones que en el se señalen; 2a. asistir a la asamblea COl'J! 

titutiva cuando ae celebre, aceptando la fecha de convocatoria que 

los :fUndadores señalen en el momento oportuno; 3a. adherirse a loe 

estatutos tal como quedan expuestos en el programa; 4a. aceptar -

las decisiones mayoritarias adoptadas en la asamblea. 

Tercera Etapa.- Transcurrido el plazo que se seí'1a.la en el 

programa.para la recolección de adhesiones, que nunca pueden ser

mayorea de un año (artículo 97) debe procederse a la celebración -

de la asamblea constitutiva, en la que loa socios deberán compro

bar que se han hecho las exhibiciones mínimas previstas en el pro

grama, examinarán¡ aprobarán el avalúo de los bienes distintos -

del numerario, resolverán acerca de la participación que los fun-

(16)Ver art:Ccu.los 103, 105, 106, 108 y 109. . 
(l7)Joaqu.in Bodr!gu.ez y Rodr!gu.ez, o. P. Cit. Pág. 440 y siguientes, 

Tomo I, M~xico 1947. 



en las utilidades y harán el nombramiea_ 

administradores y comisarios. asi como de los representan

de la sociedad (artículo 100). 

El acta de samblea y los estatutos se redactarán en eaoritu

ra pÚblica la que se inscribirá en el Registro Público de Comercio. 

5.- Sabido es que las sociedades tienem una personalidad -

jurídica diferente a la de loa socios, y que. para poder actuar, -

precisan de órganos formados por personas físicas. 

Este tipo de sociedades está formado por teas órganos indi§. 

pensables para el ejercicio de sus facultades y atribuciones, a ea-

ber: 

a) La asamblea de accionistas, 6rgano supremo de la sooie-

dad, en virtud de que le corresponde tomar las decisiones más impo!: 

tan.tes relativas a la vida de la entidad, así oomo la designación de 

dos restantes Órganos sociales. 

b) La. administración, formada por el administrados '6nico o 

por el conaejo de adJllinistración y que consti teye el órgano ejecutá:_ 

vo de las decisiones de la asamblea, amen de que tiene a su cargo

la cuestión regular de la actividad social y la representación del 

ente; y 

o) El órgano de vigilancia y control (comisario) encargado 

.. de la inspección permanente de la gestión social. 

5.- IAS ASAMBLEAS.- Generalmente los autores extranjeros y na

cionales coinciden en que la asamblea de accionistas ea el órgano 

supremo de la sociedad anónima. El estudio de este Órgano social 

es de gran importancia tanto por ser el Órgano máximo cuanto porque 

su estudio supone que se conozca con claridad la relación en que 

están los conceptos de sociedad an6nima y de asamblea general. 



No obstante lo anterior, en la actualidad algunos autores 

. niegan lisa y llanamente que la asamblea sea un 6rgano social, -

. pues dicen que la asamblea general ea la sociedad anónima en su -

conjunto y no su órgano • 

. Entre eUos podemos ~encionar ~.Ferrara 1 (foldsmith oi_t~ ... 
. (19) . ' ' :: . . . . " ... , 

· " · dos por Garo qUiene.a sostienen .la idea de que la asá:clblea de -

accionistas no oontiteye un Órgano de la.anónima, ya que aquella -

no es más que la continuaoi6n de la asamblea constituyente y rea-

f~rman su opinidn al decir que la sociedad no se disuelve de dere-

. cho, ni pierde su personalidad ju,r:(dica aunque no exista adminis-

traci~n, ya que la asamblea asume el gobierno. 

Para Garo las observaciones de referencia son un tanto bi

zantinas e intrascendentes y considera que los argumentos expuestos 

por tales autores, no obstante, que buscan un realismo jurídico, se 

alejan de 61. 

Asi nos dice que, expresar que la asamblea es la sociedad

misma equivale a afirmar algo que por excesivo resulta inexacto;

para que ello fuese absolutamente cierto, habría que oonoebirla -

como formada por todos sus componentes y ser absolutamente inobje

tables sus decisiones. 

Cuando ae manifiesta que la asamblea es la sociedad misma, 

podr!a entenderse que se excluye a otros Órganos de la éociedad,

como puede ser la administración, por lo que parece menos expues

to a afirmar comg lo haae la· generalidad de los autores que iµ¡a -

(l8)Francieco Ferrara. Jr., EmEresarios y Sociadades, TI'a~ 
. Fr::i.ncisoo Javier Osset, Págs. 260 y 9jguientea, Madrid. 

(19)Garó, Sociedades An6nimaa, Tomo II, Pág. 9 y siguientes, Buenos -
Airea 1954. 



··.·,' ... 

la !rase impugnada, que siendo la asamblea general el órgano supre

mo, sus decisiones son la expresión de la voluntad de la sociedad. 

Nuestra opinión al igual que la de Garo es que la asamblea 

no sólo ea el 6rgan.o supremo de la sociedad, sino tambi~n el más -

importante de la misma, en virtud de que, como ya. ha quedado dicho, 

ea el órgano a través del cual aquella expresa su voluntad a fín de 

tomar las soluciones de los asuntos de mayor preponderancia en la -

vida social. 

Una vez establecido que la aasmblea es el órgano supremo de 

la sociedad an&nima., pasaremos a examinar cuantos tipos de asambleas 

existen. 

CLASES DE ASAMBLEAS.- De acuerdo con lo que disponen loa -

art!cUlos 179 y 195 de nueetra Ley General de Sociedades ·Mercanti

les, podemos distinguir las asambleas en generales y especiales: -

Las primeras son aquellas en lás que participan o pueden participar 

la totalidad de los socios que tienen acciones ordinaria.a y las s~ 

gundas aquellas en la.s que intervienen un número limitado de ellos, 

que son tenedores de acciones de categoría diversa a. las ordinarias. 

La clasificación de las asambleas generales de la a.n6nima

es una cuesti&n que no ha presentado dificultad, pues la ~or!a ~ 

y casi podrlamos decir la totalidad de las legislaciones han adopt!_ 

do la olasificación bipartita, o eea, asambleas ordinarias y asam~ 

bleas extraordinarias. 

Como hemos dicho a.nteriorm.ente, la clasificación de las -

asambleas no ha presentado mayores controveraias,como las ·que se -

han dado con motivo del criterio seguido para hacer tal clasifica

ción. 

, ·.· 



Para uno~, el criterio a seguir para hacer tal 

apoya en la ~poca de la reunión; para otros, la competencia de -

lae asambleas es la base para distinguir unae de otras1 no ha falt! 

do quien diferencia una de otra, tomando en cuenta la normalidad -

o anormalidad de la reunión; y otros más aventurados sostienen que

no es la asamblea sino la materia a tratar la que debe considerarse 

como ordinaria o extraordinaria. 

I.a tesis que ha encontrado mayor número de adeptos es sin -

que considera que el criteI;.o para clasificar las asambleas 

en ordinarias o extraordinarias es la competencia, ea decir por ra

zón de la materia, sobre la que deberán discutir y deliberar, Sin -

embargo, no ea posible desechar ninguna de las teorías expuestas,-

ni tampoco aceptar alguna de ellas como básica y definitiva o auf! 

ciente para hacer la distinción entre asambleas ordinarias o extrao~ 

dinarias, pues en todas ellas hay elementos que pueden tomP.rae en -
(20) 

cuenta para orientar el criterio que informe la división mencionada. 

En conclusión parlemos decir que asamblea ordinaria es la -

reunión de socios para tratar asuntos que son objeto de la cuestión 

normal del ente, siguiendo las reglas que la ley o loa estatutos S! 

i'ialan. 

La asamblea extraordinaria es la reunión de socios para tr! 

. tar asuntos que impliquen modificación al estatuto social, o que -
(21J 

por ley o por los mismos requieran mayorías especiales. 

En nuestro país, la distinción entre asambleas ordinarias y 

extraordinarias. la hace la ley, en función de los asuntos de que se 

(20)0scar Vázquez del Mercado, Asambleas de Sociedades An6nimas, Pág. -
28, México 1955. . 

(2l)Oscar Vázquez del Mercado O.P. Cit. Pi{g, 25 y siguientes. ·---·-



(ZZ) 
tales asambleas, asi observamos que la Ley General de Soci~ 

mercantiles en forma un tanto negativa nos dice que son asam

bleas ordinarias aquellas que se convocan :para tratar asuntos que -

no son de loa enumerados en el artículo 182; o sea que son de este

tipo de asambleas las que resuelven sobre asuntos que so son de la

competencia de las extraordinarias. 

En atenci6n a esta circunstancia nos referimos primero 

competencia de las asambleas extraordinarias, cuyas facultades 

mera el artículo 182. 

Dice este precepto: "Son asambleas extraordinarias las 

se reunan :para. tratar cualquiera de los siguientes asuntos: 

I.- Pr6rroga de la duración de la sociedads 

II.- Siaolución anticipada de la sociedad; 

III.- Aumento o reducción del capital social; 

IV.- Cambio de objeto de la sociedad; 

V.- Cambio de nacionalidad de la sociedad; 

VI.- Transformación de la sociedad; 

VII.- Fusi6n con otra sociedad; 

VIII.- Emisión de acciones privilegiadas; 

IX.- Amortizaci6n por la sociedad de 
y. emisión de acciones de goce • 

.x ••. Emisión de bonos. 

XI.- Cualquiera otra modificación del con·trato 

XII.- Los demás asuntos para los que la ley o el contrato 
social exijan un qUórum especial. 

(22) En la exposición de motivos de esta ley se señala que la competeE; 
cia es el. criterio de distinción entre asambleas ordinarias y extra.,r 
dinarias. Sin embargo hay que resaltar que existe otro criterio de -
distinción pues el artícu.lo 182 habla de que los acuardos que re
quieran mayorías especiales serán tratados en asamblea extraordi~ 
ria. 



· Estas asambleas podrán reunirse en cualquier tiempo". 

De acuerdo con este precepto, podemos decir que estas asambleas 

tienen como principal función la de tomar acuerdos sobre modificaci2, 

nea a los estatutos, o resoluciones, que por disposición de la ley 

o de loa mismos requieran mayorías especiales. 

Siguiendo el criterio de distinción expuesto anteriormente, 

podemos decir que las asambleas ordinarias tienen facultad para t~ 

tar de aquellos ainm.tos que no son de la competencia de las e:r:trao~ 

din.arias y además de estos asuntos, ~os siguientes que le atrib'IJ\V"en 

específicamente el artículo 181 de la Ley General de Sociedades He~ 

cantiles. 

I.- Discutir, aprobar o i:oodificar el balance, después de 

dado el in:fo:rme de los comisarios y tomar laa medidas que juzgue 

oportunas; 

II.- En su caso, nombrar al administrador o consejo de aa.-•.i:'~'1::¡:;R'°;' 

ministración y a los comisarios. 

III&- Determinar J.os emolumentos correspondientes a lorJ, 

ministradores o comisarios, cuando no hayan sido fijados en los 

tatutos. 

Examinando el criterio 'expuesto por algunos juristas e:r:tran 

jeros respecto a la competencia de las asambleas ordinarias y e:r:traor 
{23) -

dinarias nos encontramos que, para Soprano son asambleas ortlina-

riaa las que deliberan sobre materias que son objeto de la gesti6n 

normal del ente y extraordinarias cuando la reunicSn de socios 'torna. 

acuerdos que tienden a que la sociedad au:frn. modificaciones en sus 

estatutos. 

(23) En.rico Soprano, Trattato TecSrico-ñ~ctico dalle Societá Commerciale, 
Torino 1934, Tomo I, No. 500 P&g. 511. 



· La.. aprobación del balance, as.! como el ejercicio 
.·. ·• . D 

de control sobre la cuestión social; b) la formación · 

órganos sociales, a trav~s 

comisarios y del 

~· ~-- ·-:·:;·.\:_:_sarioe, asi como la dete:nminación de 

ponda si no se estableció, previamente en los estatutos; 

fensa de la sociedad contra los abusos 

c:i.vio de la acción de responsabilidad en contra de los .................. ..... 

res o de los comisarios; y d) la intervención, en general, en la -

gestión social, ejercitando las atribuciones que le corresponden.-

la asamblea extraordinaria es competente: a) Para modificar el acto 

constitutivo; b) Para emitir obligaciones; c) Para modificar, revo-

car y sustituír a los liquidadores, y para conferirles poderes, ---

a'Ón derc;igando las disposiciones legales al respecto y; d) Para de

liberar qu~ ne.ha lugar a emitir acciones. 

FUlTCIONAMIENTO.- Para actuar y deliberar en forma válidá,

es necesario que, previa a la reunión de socios en asamblea, se -

cumplan determinados requisitos legales y estatutarios, que bien -

fijan en la escriturq constitutiva o acuerdos posteriores de asam

blea extraordinaria. 

Entre estos requisitos podemos mencionar: 

I.- Convocatoria.- Este es un requisito esené·i~Í--p"ará. li,ü.t> : ... · ... · ·.• 

tengan validez los acuerdos de asamblea, as.! los señalan aun~u~ 2';.•'·; e. ·· .· 
. >-;J, ·,_, ·-:: __ ,~-< : ·~;:~:T;~.·: \>\~~~:;,- -~··_;-°. 

(24) Giuseppe Valeri, Ma.nuale di Diritto Commercie.J.e, ToIDO~~r~_"~~~,-~SJ. 
Napoli 1946. 



los artículos 186 y 187 de la ley, 

de hacerse la convocatoria. 

II.- Comnetencia nara convocar.- De acuerdo 

183 de la ley, la convocatoria puede hacerse por el 

'6.nioo o el consejo de administración, seg6.n el caso. Pueden tam-

bi~n los comisarios, cuando el 6rgano de administra.ci6n no convoc~ 

re, citar para asamblea, as! como cualquier otro caso en que lo j'U! 

guen conveniente, especialmente para los efectos del artículo 

fracción VI de la lÁly General de Sociedades Mercantiles. 

Para el caso de que el administrador, los administradores o 

- los comisarios dejen de convocar a asamblea, los socios que repre-

senten por lo menos el 33% del capital social, pueden pedir en 

cualquier tiempo, por escrito, al Órgano de administración o a los 

comisarios que se convoque a asamblea para tratar los astmtos que

indiquen en su petición. Cuando cualquiera de estos órganos se re:!:!, 

se a hacer la convocatoria o no lo hagan dentro del término de 15 -

días, contados a partir de la fecha en que se haya recibido la sol! 

citud, la convocatoria podrá ser hecha por la autoridad judicial -

del domicilio de la sociedad a solicitud de quienes representen el 

33% del capital social. 

Ahora bien, este mismo derecho lo tiene cualquier accionis

ta cuando no se haya celebrado ninguna asamblea durante dos ejerci

cios consecutivos, o cuando en las asambleas no se haya discutido -

aprobado o modificado el balance que debe ser presentado por los 

administradores a la consideraci6n de los accioniotas (artículos -

184 y 185 de la ley). 

III.- Entre la fecha de la convocatoria y la de celebración 

de la asamblea debe transcurrir un per:fo~?: qite el artículo 186 de la 



o el que se señale 

.to de que loa accionistas tengan tiempo 

libros de la sociedad antes d~ que se celebre la. asamblea. 

rv.- Lugar de reun16n.- La convocatoria deberá seña.lar el -

lugar de reuni6n de loe accionistas en la asamblea.. roa esta.tutoe

señalan generalmente como lugar de reuni6n el del domicilio de la -

sociedad, aunque pueden se~a.lar cualquier otro; cuando éstos no se

ffa.lan el lugar de reuni6n se ha considerado que la convocatoria de-
(2.5) 

asamblea debe seilala.r como tal el del domicilio de la sociedad. 

V.- La. Convocatoria debe contener el orden del día., o sea -

la lista de asuntos de que deberá tratar la. asamblea, su redacci6n

que corresponde al a.dministI'E}dor o al presidente del consejo de ad

ministraci6n. El comisario de la sociedad podrá pedir que se inclu• 

ya en la orden del d!a las gestiones que crea pertinentes (articulo 

166 de la ley). 

Para concluir este breve estudio del 6rgano supremo de la -

a.n6nima, diremos que la raz6n de ser de dicho 6rgano estriba en que 

a través de ~1 la ·sociedad expresa su voluntad, hecho este suficie!l 

te.para justificar la utilidad de la misma; sin embargo, debemos -

añadir que precisamente de esa expresi&n de voluntad deriva la ver

dadera. utilidad de la asamblea, pues como autoridad suprema, de la 

persona moral, de ella depende la. marcha de la empresa, determina y 

controla la actuación de los a.dminstradorea, situaoi6n de extrema -

importancia, pues la admin1straci6n como 6rgano ejecutor de las re-
(26) 

soluciones de la asamblea. puede comprometer a la orga.nizaci&n. 

(2~ Enrioo Soprano, Trattato Te6rico-Práctico, delle Societá Commerci!. 
le, Tomo I, P~.e¡,500 y 511, Torino 1934. 



Es necesario señalar que, no obstante ser la asamblea el ÓI, 

gano supremo de la anónima, no es omnipotente, pues tiene límites -

derivados de las normas propias de su funcionamiento y del tipo de 

la sociedad, por lo que debe respetar los derechos establecidos en 

favor de las minorías, los intereses de los acreedores sooiales,

de ah! pues, que est~ impedida para tomar acuerdos que ataquen los 

intereses de las minorías y grupos especiales de 

en los casos en que la ley le permita de acuerdo 
(27) 

la misma. 

6.- LA. ADMINISTRACION.- La administración al igual que la -

asamblea, es también un 6rgano esencial de la sociedad anónima, t2_ 

da vez que el Órgano supremo no actúa permanentemente, sino que --

entre sus reuniones hay periodos de descontinuidad, que lo hacen -~ . 

insuficiente para llevar a oabo la gestión diaria de la socieda.d,

pri vándola. de representarla con la oportunidad debida, de ah! la -

necesidad de la e:x:istenoia de un 6rgano permanente encargado de ri!,c:~:~·i"•'.~•'.i,,~;:+~"2;;·~;•.c 

rigir y encausar en forma continua los negocios sociales; este ór

gano es la administración. 

Ia administración a diferencia de la asamblea y del órgano 

de vigilancia, que dejan de manifestarse por largo tiempo sin que 

la sociedad suspenda sus funciones actúa de continuo, porque su -

falta paralizaría las operaciones de la sociedad. 

R>RMA.S DE ADMINISTRACION.- El Órgano de administración pu~ 

de componerse de una sola persona denominándose administrador úni

co o de varios administradores, en cuyo caso se le llama consejo -

de administración, el que actúa en forma conjtinta o colegia.da. 

(26)0scar Vázquez del Mercado. O.P. Cit. Pág. 16 y siguientes Mr$:x:ico 1955 
(27)Francisco Ferrara Jr., o. P. Cit. Pág. 262 y siguientes. 



disposición de 

a la sociedad. 

la administración recae en una 

las facultades de gestión y de representación etc, etc. 

Si son varias las personas que forman el órgano mencionado, 

éstas, repetimos, deberán actuar conjuntamente, aunque podrán nom

brar entre sus miembros un delegado para le ejecución de al}tos con

-cretos, como lo establecen los artículos 143 y 148 de la Ley Ge~ 

ral de Sociedades Mercantiles; en caso de que no se hubiere desi~ 

dn exprese.mente tal delegado, la representación correspondera expr~ 

se.mente al presidente del consejo de administración. 

Ia forma en que se administra la sociedad, debe constar en 

el contra.to social, al tenor de lo que dispone el artículo 6 frac

ciÓ!!,IDr de la "úJy. 

Sin embargo, la falta de tal mención en el 

como consecuencia al tenor del artículo 8 de la propia ley la apl! 

oaci6n de las disposiciones relativas a la misma. 

En caso de que la escritura constitutiva no contenga mención 

respecto de la forme en que deba administrarse la sociedad y se pr~ 

tendiera introducir una cláusula para determinar dicha forma de ma

nera precisa, sería la asamblea general de accionistas reunida en -

sesión extraordinaxia, la competente para convocar y decidir sobre. 

el punto, por tratarse, segtm la fracción XI del artículo 182, C.e 

una modificación que se introduce en escritura social. 

A nuestro modo de ver, tal modificación resultaría innece- ·.- . 
"''--saria, pues, sin introducirla, bastaría que la asamblea general, - -. .... 

en sesión ordinaria nombrara uno o varios administradores, para que, 

automáticamente, y por aplicaci6n de los artículos 8, 142, 143, 161 

y demás relativos se tuviera una administración unimember o plurime!!! 



Cuando la sociedad se administra por el sistema de ad.minis

trador -6nico, :pocos son loe problemas que se plantean en cuanto al 

funcionamiento de 6rga.no de adc.iniatraci6n, pues aquel toma lae 

decisiones necesarias para la administraci6n de la sociedad, en el 

~bito de eu libre voluntad. 

El problema realmente se presenta, cuando existe un consejo 

de administración, pu.es en este caso, la ley lo considera como ór

gano colegiado y, por consiguiente en su funcionamiento se plantean 

todas las cuestiones prppias de este tipo de organismos. 

Cualesquiera que sea el número de consejeros, las deoiaionea 

deben tomarse por mayoría de loe asistentes, artículo 143 de la ley. 

Nuestra ley, en su articulo 143 párrafo 3o. requiere que -

para que el consejo funcione legalmente, asistan por lo menos la -

mitad de los consejeros y para que sean válidas sus resoluciones d~ 

berán ser tomadas por la mayoría de los presentes. 

De !J.o antes expuesto, notamos que nuestra Ley señala dos -

tipos de qu.6rum el de funcionamiento y el de acuerdo. 

Ias cuestiones relativas a la convocatoria, a orden del día, 

lugar de reunión, etc. son fijadas en los estatutos. 

En la práctica, el consejo de administración. ea comrocado

:por el presidente del consejo o por el secretario del mis¡¡o, aunque 

no son raros. los estatutos que atribey.~n esa facultad a los consej!_ 

ros. 

De las reuniones del consejo se debe levantar una aota que

firmarán el presidente y el secreta.r·j.o, para t.raneoribiree en el -

libro de actas (artículo 33 del Código <le Comercio). 

De acuerdo con nuestro rla:·~cho positivo mercantil el nomb?'! 

miento de los administradores debe hacerse an la e.scritura constit~ 



segán dispone la fraoci6n IX del artículo 6 de la 'Ildy. 

Sin embargo, cláusula de semejante especia tampoco es in-

diepenaable, al tenor de lo dispuesto en el artículo 80. de la ley, 

de tal manera que su falta. traería como consecuencia que se aplica

ran lae disposiciones relativas de la misma ley, que atribueyn la

competencia para la designaci6n de loe administradores a la asamblea 

general ordinaria. 

En t6rminos generales, se puede afirmar que compete a las -

asamblea general ordinaria, la designaci6n de los administradores, 

al tenor de lo que dispone el articulo 181 de la le;r y decimos en -

t6rminos generales, porque es bien posible el que, mediante dispos.!_ 

ciones estatutarias, se eleve el qu6rum de presencia y de votac16n, 

atribl\Yendo con ello tal facultad a la asamblea extraordinaria, co~ 

forme lo establece la fracci6n XII del art!culo 182. 

En los casos de constituo16n sucesiva la des1gnaci6n ini--

cial del administrador o administradores corresponde a la asamblea 

general constitutiva, al tenor de lo dispuesto en la Fracci6n IV 

del art!cuJ.o 100 de la Ley; posteriormente, ya conatitUÍda ls so-

ciedad, la designación corresponderá a la asamblea general ordinaria 

o a la extraordinaria si se hubiere pactado mayorías más elevadas -

para el caso. 

Ia ley no señala el ni1mero de personas que coneti tuirá este 

&rgano, pues al referirse a la administraci6n de la sociedad andni

ma, sólo hace hinca.pi& en que la misma estam a cargo de una o va

rias personas. Los estatutos de la sociedad son los que generalmen

te señalan el nmnero de personas que integrar! este drgano. 

En algunas legislaciones, como la Francesa, se establece que 

toda sociedad an6nima debe ser necesariamente administrada por un -
consejo de administración, que tendr~ como DÚ.nimo tres miembroe y -



Esta disposición se hizo obligatoria, en 

que se publicó la ley de 16 de noviembre de 1940. 

Se ha dicho en favor de la existenoia de esa ley, cµe 

conviene que las responsabilidades que derivan de la administráción 

de una sociedad anónima recaigan sobre una sola· persona, 

porque se considera que es más ventajoso que las resoluciones 

mar por la administración sean ampliamente discutidas por persclruis~c~ 

que tienen la misma jerarquía que cuando esas resoluciones 

tomadas por una sola persona. 

La tendencia actual, respecto al número de miembros que de

ban formar el Órgano de administración se inclina a dejar en liber

tad a la sociedad para que organicen la administración como mejor -

les convenga, resultando que ~stos nombran un solo administrador o 

varios según las necesidades que la práctica les imponga, derivadas 

de la potencialidad económica, objeto social, grupos de accionistas 

que la integran y en fÍn a razones de la más diversa índole. 

Este es el sistema que se ha seguido en nuestro país, según 

se desprende le la fracción II del artículo 181 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

!Ds que han sostenido el punto de vista, contenido en nues

tra ley, manifiestan que formar la administración por un conjunto -

excesivo de miembros, trae como consecuencia que disminuya el esti

mulo, por divisi6n de la responsabilidad y que los diversos crite-

rios que se dan en el consejo de administración imposibilitan o 

tardan ~s que significar u.na ayuda a la gestión social .• : 

(28)Carlos c. Malagarriga, Tratado Elemental de Derecho• dom~~cial; · Pri-
mera. Parte, Pág. 465, Buenos Aires 1951. :'•;·;:'~•<-·•···· 



derecho s&lo existe una excepción a la libertad 

el artículo 181 en su fracción II, al establecer la -

Instituciones de Crédito en su artículo 8 fracci6n V, que -

la~sooiedadea de esa aaturaleza. deberán formar su consejo de ad.mini~ 

tración con cinco miembros. 

CAPACIMD y REQlEITOS :PARA EL DESBMPEliO DEL CARGO.- nuestra 

ley en su art!cUlo 151 establece que el cargo de administrador debe 

ser desempeñadp por persona capa.za para ejercer el comercio, motiva 

este por el cual no podrán desempei'lar ta1 cargo quienes estén inha

bilitados para ello. 

Es cierto que los administradores, por el hecho de serlo, -

no adquiere~ el carácter de comerciantes, pero en virtud de las fUU 

cienes que realizan hacen justificada esta exigencia. 

El carácter personalista del cargo, impide que sea desempe

ñado por personas morales, o por medio de representantes por lo cual 

a6lo podrán desempeüarlo las personas físicas, según lo dispone el 

artículo 147 de la ley. 

Sin embargo, con lo anterior no se afirma que el administl!, 

dor o el consejo de administración est~n impedidos para nombrar ap~ 

derados especiales para casos concretos y determinados; este tipo 

de apoderados pueden eer miembros del consejo o gentes extrañas a -

él o a la sociedad. 

El limite para otorgar estos poderes lo dan las propias facuJ. 

ta.des, así lo expresa el artículo 149 de la Ley y loa mismos son r~ 

vocablea en cualquier tiempo. 

Como consecuencia de lo a.~tes expu6~to, resUlta incongru.ente 

la disposición contenida en la ley de Instituciones de Crédito, que 

en su artícUlo 32 tracci6n III concede a las Instituciones Financi~ 

ras el derecho a reservarse un puesto en el consejo de administra--



oicSn~e.aquellas sociedades cuyas obligaciones hayan garantizado, -

pues en el caso de que efectivamente quieran ocupar ese puesto, como 

son personas morales, tendtan que ejercitarlo por conducto de un ~ 

presentante, circunstancia esta que está totalmente prohibida por el 

articulo 147 de la 'Ley General de Sociedades Mercantiles, que expr~ 

aamente establece qu~el cargo de ad.ministrador o consejero ea pers2_ 

na.l y no puede ser desempeñado por medio de representante. 

Otro requisito señalado por la ley para el desempeño del --

. oargo de administrador es el que establece el artículo 152 de la Ley

General de Sociedades Mercantiles que exige a las personas que for

man la a.dministraci6n el otorgamiento de una garant!a que fijará la. 

asamblea o los estatutos. Esta ga.rant!a tiene como fín a.segurar la 

responsabilidad que frente a terceros o frente a la propia soledad

p11edan incurrir los que ocupan este cargo, en el desempeño del mis-

mo. 

Como por disposición de la ley, los administradores o el 

administrador deben otorgar la garantía de que habla el artículo 

152, dado que se trata de un requisito de orden p~blico, ni la Pl'2., 

pia asamblea puede exigir a estas personas de su otorgamiento, 

Nuestra ley establece, lo que es IIUÍs, dispone prohibición,

para que se inscriba en el registro público el nombramiento del ad

ministrador o consejeros que no hayan otorgado tal garantía. 

Sin embargo, en la práctica, la garantía exigida resulta -

irrisoria en la mayoría de los casos, pues representa una proporci6n 

ínfima en relaci&n a la responsabilidad en que pueden incurrir los 

administradores. En atención a esto estimamos más conveniente Y -

práctico que la garantía se determinara con base en un tanto por -

ciento del capital social, que más o menos estU'Tiera acorde con la 

posible responsabilidad del administrador o consejeros, así como -



Va.riada; así puede consistir en prenda sobre 

.ua¡¡wl."l:l..1.cza. y comprender inoluao acciones de 

hipoteca, etc. y de acuerdo con lo que se establezca,-

. en la escritura constitutiva o que determine la asamblea. 

De las formas de garantía mencionada la de mayor empleo en 

n-u.estra práctica ~s aquella que se otorga mediante el llamado depós! 

to de acciones de la misma sociedad y que consideramos puede ser -

prestada ta.~to por el que ocupe este cargo, como por un tercero. -

Estas acciones, independientemente de su naturaleza, se convierten

en intransferibles por el tiempo que están garantizando la gestión 
(29) 

del administrador. Ver articulo 23 de la Ley. 

Las exigencias de la ley respecto a los reqUisitos 

llenar los que ocupen este cargo, ao implican que los .. t::.ll1c~_1:1.11.u.i..".'ti0.'..~;·c~-+;····{'i~~.·,1¡'-"-·'· 

la asamblea señalen otros requisitos muy especiales, co:no 

plo, edad, :nacionalidad,. sexo, etc. 

DURACION DEL CARGO.- Respecto a la duración del cargo de -

administrador nuestra ley no seña!.a un término fijo para desempeñar 

lo, pues sólo menciona que es revocable y temporal, pero de ninguna. 

forma establece límite de duración, de tal manera que en los estatu 
(30)-

toa puede señalarse~ plazo tal, que haga el cargo indefinido. 

Ver artÍcUlo 142 de la ley. 

Al no establecer la ley límite de duración al cargo de ad~

m.inietrador, considero que la asamblea ordinaria, dentro de sus fa-

(29)Joaquín Rodríguez y Rodríguez, O.P. Cit. Tomo II, Pág 108 y sigUie~ 
t~s, México 1947. 

(30) Roberto L. Mantilla Molina, o. P. Cit., Pág 409, México 1961. 



como la Francesa, Italia.na y Argent! 

etc., si se fija un término de duraci6n para el desempeño del -

cargo de administrador, que oscila de dos a cuatro años. En estas -

legislaciones se da !ibertad para fijar en los estatutos un término 
01) 

menor que aquel que señala la Ley. 

Messineo sostiene que el cargo de administrador se debe so_[ 

tener por el mayor tiempo posible a las mismas personas y que nor-

malmente una buena administración deriva de la circunstancia de que 
(32) 

los administradores sean socios de la sociedad que administran. 

De acuerdo con lo que dispone el articulo 154 de la k3y Ge

neral de Sociedades Mercantiles, los administradores continuarán en 

el desempeño del cargo después de que concl1zya el términb para el -

que fueren nombrados, hasta en tanto no ocupen su puesto los nuevos 

administradores. 

Estimo de importancia hacer notar, respecto de la duración 

deJ. cargo de administrador, que si dicho cargo es intuitae personae 

y como tal un elemento de confianza, puesta en los administradores 

por parte de la asamblea, es correcta la postura de nuestra legisl~ 

ción al dejar en libertad a la asamblea para nombrar administrado

res por el tiempo que estime pertinente, así como revocar el cargo 

o hacer nuevos nombramientos para ocuparlo. 

Es tan acentuado el carácter intuitae personae que tiene el 

cargo de administrador o consejero que basta decir que muchas veces 

el progreso o fracaso de una sociedad anónima depende de las perao-

(3l)Francisco J. Garo, O.P. Cit. Tomo II~ Pág 142 y siguientes, Buenos 
Aires 1954. 
Roberto L. Mantilla V~lina, O. P. Cit. Pág 409, México 1961. 



que están al frente de la misma (administradores). 

FACULTADES DE LA ADMIHISTRACION.- Este Órgano ejerce su actf 

vidad en inter~s de la sociedad, quien es la titular de la empresa, 

ejecuta los planes que el órgano supremo le traza a grandes líneas, 

realiza todas las operaciones inherentes al objeto social, sobre lo 

que expresamente establezcB.!!la ley, los estatutos y los acuerdos de 

asamblea. 

La actuación del administrador está en función del cumplim.ie~ 

to del deber general de una. buena gestión, por lo que para desarro

llar su actuaci6n tienen la representación y la dirección de lo~ D.! 

gocios sociales de la sociedad que administran, tomando en cuenta

para ese efecto los lineamientos que les señala-la escritura constf 

tutiva, los estatutos y los acuerdos de asamblea, como ya ha quedado 
(33) 

dicho. 

Nues-tra Ley General de Sociedades Mercantiles seftala en -

loe art!cuJ.os 10, 142, 15B, 173 y 176 cuales son las obligaciones -

de loe que detentan el cargo objeto de este estudio. 

Indudablemente que las obligaciones derivadas de los art!

culos ya citados no constittzy'en elrrconjunto de las que tienen que 

clll:lplir los adoinistradores, pues en su carácter de representantes 

y encargados de la gestión social de la an6nin:a. son reaponsables

de la realidad y existencia de la misma. 

(32) Francisco Mmssineo, Manuel de Derecho Civil y Comercia, Traducción 
de Santiago Senties, Pág. 464, Buenos Aires 1955. 

(33)Franciaco Ferrara, Empresarios y Sociedades, Traducción de F. Ja--
vier Osset, Pág. 199, Madrid. 
Joaquín Rodríguez y Rodríguez OP. Cit. Tomo II, Pág 125 y siguientes 
México 1947. 
Roberto L. Mantilla Molina OP. Cit. Pág 413, M~xioo 1961. 



Es necesario hacer notar que las facultades de administra-

ción y el poder de representación son distintos. Las primeras impl! 

can obligaciones frente a la sociedad y las segundas, llevan consigo 

un poder representativo para actuar en nombre de la misma. Esta di 

ferencia se aprecia al dar lectura al artículo 6 fracción IX de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles, que al fijar loa requisitos

que deben constar en la escritura constitutiva de la anónima, dicen 

que deber! indicarse el nombramiento de los administradores y la d~ 
(34) 

signación de loa que hayan de usar la firma social. 

Por otra parte, la administración de las sociedades no sólo 

se ejerce y manifiesta exteriormente frente a terceros, sino también 

interiormente, respedto a los socios, al personal (que tambi6n son 

terceros) y a los bienes de la sociedad. La.a funciones de los ad-

ministradores no se agotan en la celebración de actos y negocios -

con terceros ajenos a la sociedad, sino que tambi~n comprenden una 

actividad de organización y explotación de los elementos de la em

presa, tanto personales .(trabajadores, empleados, funcionarios) como 

reales (patrimonio o hacienda de la sociedad) se trata en sintesis 

de relaciones externas de la sociedad predominantemente representa

tivas y relaciones internas de: ella preferentemente de direcci6n y 
(35) 

gestión. 

7.- VIGILANCIA.- Ia vigilancia y control de los negocios -

sociales se realiza en la anónima de varias maneras: Por los socios 

individualmente considerados, ya que dentro de la sociedad tienen, 

entre otras facultades, la de denunciar a los comisarios los malos

manejos en que incurra la administraci6n; por la asamblea general -

(34)Joaquín Rodr!gliez y Rodríguez OP. Cit. Tomo II, Pág 105 y siguientes, 
México 1947 



' qUien tambi~n realiza funciones de vigilancia y coa 

.que ante ell~ responden los administradores o el adminis-¡ 

trador lÚlico de su gestión, y sobre todo, porque tiene la asamblea! 
i no sólo el más amplio derecho de información sino también el de - 1 

·aprobación o reprobaci6n de la gestión de la administración y en -~ 

su caso el de tomar el acuerdo necesario para exigir responsabili

dad a dichos órganos, ver artículos 161, 171 y 181 de la TJ3y Gene-

ra.l de Sociedades Mercantiles. 

Como la vigilancia de que hemos hablado anteriormente es -

discontinua, vamos a referirnos ahora a la función de vigilancia -

en cuanto es realizada por un órgano profesional, en forma continua 

y que en México se designa, comisario o comisarios. Este órgano -

creado por disposición expresa de nuestra ley, artículo 164, tiene 

confiada la inspección y vigilancia generales de la gestión social, 

substituyendo en este aspecto a loa socios, cuya intervención dire~ 

ta en forma permanente sería perjudicial para la buena marcha de -

los negocios sociales. Ea por este motivo que se ha creado dicho -

6rgano, que reviste el carácter de necesario para que actúe con --

independencia absoluta de la administración y en interés de la so--
(36) 

ciedad, de los socios y de los te:raeros. 

·NUMERO DE COMISARIOS.- El art!culo 164 de la Ley General -

de Sociedades Mercantiles expresamente otorga la facultad de que -

la vigilancia y control de la anónima se encomiende a uno o varios 

comisarios. 

En relación al nmnero de comisarios, es conveniente hacer 

notar que el art!culo 6 de la ley, al enumerar los requisitos que 

(35) Jorge Barrera Graf, Ia Representación, Publicación de la Univer-
sidad de Costa Rica, Págs. 33 y 34 . 

(36)Paolo Greco, Corso di Diritto Commerciale, Pág. 334, Milano 1948 



el nombramiento del o de los comisarios. 

consideramos que, si en escritura constitutiva 

hace mención a la forma en que deba vigilarse a la 
•,. 

y que con posterioridad se pretende establecer cláusula 

corresponde a la asamblea general de 

nietas reunida en sesión extraordinaria, al tenor de lo 

· ne el artículo 182 de la ley. Pero cuando dentro del mismo 

to, de falta de disposición estatutaria a este 

solamente de hacer la designación del o de los 

bución para designarlos corresponde a 

lo dispone el artículo 181 de la Ley. 

L'.:>s artículos 171 y 144 con,oeden a los socios que represen

ten el 25% del capital social el derecho de nombrar un comisario si 

éstos son tres o m!s. 

Cuando son varias las personas que forman el órgano de vi~ 

lancia no significa que deban integrarse corno órgano colegiado pues 

el deseo de nuestra ley, manifestado en su exposición de motivos, -

es que los comisarios actáen en forma individual. 

Creemos pertinente señalar que tal forma de 

como consecuencia más obstaculos que conveniencias, pues siendo ~~· 

la función de los mismos de tal importancia y trascendencia, de'be

rían, para obtener resultados más positivos actuar comf!_Órgano co-

legiado. 

CONDICIONES PARA EL DESEJvlPE~O DEL CARGO.- La ley señala a1, 

gunas condiciones para el desempeño del cargo, independientemente-



.-· --.'·. 

siguientes: 

No estar inhabilitado para el ejercicio del 

sentido de que se precisa la 

no estar comprendido en alguna de las 

que la ley señala (artículo 165 fracción I). 

Deben ser independientes absolutamente de la administra-· 

, por ello se prohibe que sean empleados de la sociedad (arti~ 

fracci6n II) y señala además como caso de impedimento para 

parentesco con el administrador o el consejero 

grados, en linea directa sin límite 

grado y el parentesco -

afinidad hasta el segundo grado. 

Es necesario hacer hincapíe que la ley no señala incompati-

con motivo del parentesco civil o sea el que existe entre -

adóptante y adoptado. Una interpretación extensiva del artículo -

165 de la ley nos lleva a concluir que tampoco puede ser comisario 

el co:r¡yuge del administrador. Sinceramente creemos que el pareste!!_ 

.· co .civil si debe ser impedimento para desempeñar tal cargo. 

¡ c) Los comisarios pueden ser socios o extraños. El hecho -.. '"··,,,·, -

iA~c~~~ ,~.~nombre a extra.11.os es una posibilidad de que se da a los -

~· /;)~p·ci~#~~,~~,I'~ique puedan:nombrar personas que reunan la competencia -

·.·. \i~~~J'.~~~::~,~~ eJ d~s.e=lllpeñó del cargo, sobre todo cuando esa compete~ 
<. ciá'?l()'~ta tiene niilguno de los socios (articulo 164) • 

. '· ,,. :> :el) Debeil otorgar garantía. a las resultas del desempeño de 
(37) .•... · 

su mision.~ La garantía puede consistir como la que otorgan los -

administra.dores, en depósito .de dinero, de. acciones de }a sociedad, 

o en fianza u ot1•a equiyalente, segi.'m se heya previsto en los est!, 

tutos o para el o!'.so de que éstos sean oihisos a lo acordado por -

''; 

I' 

(' 
i: 

1) 



atención acerca. del hecho de 

obligaci6n de inscribir la constitución de la garantía dadt· 

el comisario, en el registro pÚblico de comercio, aunque ello -

explica en razón de que el comisario no representa a la sociedad. 

e) Como la ley no prohibe que el cargo del comisario pueda 

ser desempeñado por medio de representante~ el mismo puede ser -

desempeñado tanto por personas físicas como por personas mr.·ralea, -

. :r as! la ley de Instituciones de Crédito, expresamente faculta a -

. las instituciones fiduciarias para que desempeñen el cargo de oomi.:. .. 

de la ley mencionada. 

El carácter del cargo es temporal (artículo 164. de la Ley· -

· General de Sociedades Mercantiles), por lo que deberá fijarse en los 

estatutos el t~rmino por el cual desempeñarán sus tunciones los que 

Si no se fija el término el nombra--

miento será indefinido. 

I.a. práctica aconseja que no se remuevan con demasiada fre-~ 

ouencia a las personas que forman el Órgano de vigilancia y control, 

toda vez que, la mayoría de las veces no es posible deducir en un 

solo ejercicio la conclusi6n,de si el órgano de administración pro-·· 

cede o no con pru.dencia en la gestión de los negocios sociales, lo 
(38) 

que si se precisa con la comparaci6n de varios ejercicios aocialea • 

Ioa comisarios, al igual que los administradores, no pueden 

una Tez que vence el t~rmino para el que fueron nombrados, deja~ de 

desempeñar su encargo, hasta en tanto no se presenten los encarga.dos 

(37)Joe.quin P..odríguez y Rodr:!euez OP, Cit. Pá.g, 185,México 1947. 
(38)G~ de Montella, I.a. Vida Económica y Financiera de las Sociedades-

AnOnimas, Barcelona 1944. 



austi tu!rlo a. 

En nuestro 

ta·a la revisión de los libros sociales, como 

que comprende una actividad mucho mas amplia, 

lar ilimitadamente y cerciorarse en cualquier t~em.po de 

dos de la. gestión social (ver artículos 

General de Sociedades Mercantiles). 
(39) 

Garrigu.es, al hablar de la comptencia de este 6rgano, dice 

que le corresponde la vigilancia de la gestión de todos los aslllltos 

de la sociedad, con facultades para exigir de la administración los 

. informes que estime pertinentes. Examinar libros y papeles 

sociedad e investigar la existencia en caja, etc. 

Las facultades del órgano mencionado son, pues, muy 

y no se limitan meramente al aspecto contable, aunque este 

ye uno de los más importantes. 

Segura.~ente que el espíritu de la ley, al dar naci:niento a 

este órgano, fU.e el de darle las más amplias facultades de vigilB!!; 

cia y control, atribuyendole independencia y con capacidad para -

e~rentarse al Órgano de administración, cuya actividad ea el 

to prL~cipal de su vigilancia. 

Aparte de las obligaciones 51::1.J.1::J;¡:u. 

que establece 

siguientes: 

I.-

rant!a que exige el 

quiera irregularidad 

(39)Joaquín Garrigues, 
1947. 
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como la existencia 

IV.- Intervenir en la formación y 

'> en,)c?.s ·~erininos que establece la ley; 

'<· _;:;<·:' ~'¡~v.- Hacer que se inserten en la. orden 
·;·~">:'::?:·. 'i·-

VI.- Convocar a asambleas 

-i~<loionistas en caso de omisi6n de los administradores y en 

caso en que lo juzguen convenientei 

VII.- Asistir con voz, pero sin voto a todas las 

del consejo·de administración a las 

VIII.- Asistir con voz pero sin voto a las asambleas de 

·· - nistas. 

Como causas que deterr.ainan la conclusión de las funciones -

de comisario, podemos citar: renuncia, revocación, remoción, según 

se desprende del artículo 176 de la Ley General de Sociedades Mar-

cantiles, y la incapacitación para ejercerlo, ya sea por p~rdida de 

la capacidad para ejercer el comercio porque llegue a ser dependief!. 

te de la sociedad o porque se establezca Wl parentesco de afinidad 
--

con alguno de los miembros del consejo de administración o del ad-- ·.· J i< 
(L¡.O) .~'! .c.:: 

ministrador ooico • .. >~~ h: ' 
(40)Francisco Ferrara Jr., OP. Cit. Pág. 297 y siguientes, Madrid. . . \<F · 

Roberto L. Mantilla Molina OP. Cit. Pág. 409 y_ sigg.ientes _Méx_io~ :~99_1:>- _'/,~: .,._, 
Joaquín Rodrígue3 y Rodríguez, OP. Cit. Tomo II, Pág. 177 y siguie!! · ·· 
tes, México 1947. · · 



CAPITULO SEGUNDO. 

LA GEBENCIA. 

IMPORrANCIA DE LA. FUNCION Y CONCEPTO.- A medida que 

produce el gran desarrollo industrial, van desapareciendo

los pequefios talleres, (al grado de que a ~atoe se les conaid! 

ra actualmente en algunos paises como reliquias históricas) P.!!, 

ra dejar paso a la "gran empresa" con sus caraoter!stioae de -

producción a gran escala y organización generalmente bajo el -
(41) 

sistema de sooiedad an&nima. Este gran desarrollo de la e m--

presa, trajo como consecuencia el nacimiento de una figura ju

rídica que,en :materia de eociedades,recibe el nombre de geren

te y que generalmente se encarga de atender de una manera per

manente el manejo de la sociedad, atribuy~ndosele el car!cter

de órgano ejecutor de loe acuerdos del consejo, y como tal a -

dar trimite a los negocios ordinarios y e~raordinarios de la.

sociedad. 

Ia importancia de esta figura se pone de manifiesto en 

el momento en que el hombre hace del comercio una profesión, -

su ocupación ordinaria y habitµal, ya que se da cuenta de que

no siempre puede atender de una manera continua la administra

ci6n y otras actividades propias de su empresa, motivos que le 

harán acudir a un gerente, que no sólo será un colaborador ef! 

ciente, sino que muchas veces orientará y dirigirá la empresa

de tal forma que el ~xito o.~racaeo de la m.isma dependerá de -

(4l)Jorge Barrera Graf, Tratado de Derecho Mercantil, Vol-ómen Pri
mero, Pág. 171 y siguientes, 19.57. 



'.laa·faaultadea de aq.uel. 

La. actividad desplegada por el gerente ea m~ necesa

ria para atender las necesidades.cotidianas de una empresa, -

especialmente si ásta está organizada bajo el sistema de soci! 

·dad an6nima, pues es ah! donde se requiere una atenoi6n cont!

nua que, por diversas oirounstancias, no puede llevar a cabo el

órgano de administraci6n, pues generalmente se actuación la re! 

liza en forma discontinua, en raz6n de que aua períodos de ac

tividad van seguidos de 6pocas de descanso, esto se debe prin

cipalmente a que ea imposible que un 6rgano colegiado esd - -

reunido permanentemente, por lo que ea necesario que exista a,! 

guien que tenga facultades para tomar las decisiones adminis

trativas y realizar los actos jurídicos que sean neceaarioa P!, 

rala buena·marcha de la sociedad. 

Son pues los gerentes las personas encargadas de aten

der los negocios sociales en fol'llla permanente, bajo la vigil8.!! 

oia y direcci6n de los órganos administrativos ordinarios, Es

ta figura ea llamada en otras legislaciones: directores, dire.2_ 

toree generales, directores t~cnicoa, directores gerentes, etc. 
(42) 

etc. 

En la actualidad y como reafirmaci6n de la importancia 

de la funci6n del gerente, cabe decir que existe la tendencia-· 

doctrinaria de vigorizar la personalidad tanto de los adminis

tradores como del gerente, con el prop6sito de lograr una más

expedita direcoi6n de la sociedad an6nima. 

(42)Roberto L. Mantilla M>lina, Derecho Mercantil, Quinta Edición, 
Págs. 423 y siguientes, México 1961. 
Carlos c. Malagarriga, Tratado Elemental de Derecho Mercantil, 
Primera Parte, Págs. 491 y siguien·tes Buenos Aires 1951. 



La existencia del gerente está reconocida en nuestra 

General de $C~iedades Mercantiles por el artícUlo 145, -

pero qesde ahora hay que dejar asentado que la figura del g~ 

rente constituye un ente secundario dentro de la sociedad -

a.ruSnima, toda vez que no es un Órgano que deba existir por -

disposición de ley, como lo son la asamblea general de acci2, 

nietas, la adminiatraoi6n y el órgano de vigilancia. Este c!!: 

rácter secundario se desprende del artículo mencionado, pues 

da libertad, a juicio, de la asamblea o del órgano de admini! 

tración, para que ee nombren o no gerentes. 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles en su -

artículo 145 prevee la posibilidad de que existan uno o va- -

rios gerentes en una misma sociedad, lo que puede ocurrir y -

generalmente ocurre, pero en la práctica la forma normal en -

que ésta figura jlll'Ídioa se realiza, ·consiste en la exiaten-

cia de un gerente general al que se encuentran aubárdinados -

los subgerentea y los gerentes de ramos concretos de la acti

vidad social. 

En la actualidad y debido a la influencia norteameri

cana se ha prodigado el nombre de gere~te, atribuyéndose a -

funcionarios de categoría secundaria y quienes de ninguna fo~ 

ma desempeñan en su actiVidad las fUnciones propias y caract.!!_ 

r!sticas del gerente. Un ejemplo de lo antes dicho es que en

algunas negociaciones se da el nombramiento de gerente al jefe 

de ventas, de compras, de contabilidad, de personal, etc. 

Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Derecho Mercantil, Págs. 129 y 
siguientes, Tomo I, Cuarta Edición, México 2960. 
Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Trata.do de Sociedades Mercant! 
les, Tomo II, Pág. 131, M6xico 1947. 



4.5 • 

9.- NOMBRA.MIENTO.- El nombra.miento del gerente puede 

ser heoho por la asamblea de aooionietaa o por el órgano de

administraoi6n, eegán el caso, ea decir, de acuerdo oon lo -

que se ha;ra establecido al respecto en el estatuto social. 

Si nada se ha establecido en la escritura constitut! 

va, tanto la asamblea general ó.rdina.ria como la extra.ordina

ria pueden acordar sobre el nombramiento del gerente. Io nor, 

mal es que sea la asamblea ordinaria la que nombre al gerente, 

Sólo cuando tal nombramiento requiere mayorías estatutarias,

tal nombramiento lo debe hacer la asamblea general reunida en 

eesi6n extra.ordinaria. 

Cuando no se ha reservado a la asamblea general de a~ 

cionistas el derecho para nombrar al gerente, &ste puede ser

nombrado por la administraci6n. 

Si el consejo de administraci6n es el que nombra al -

gerente deberá hacerlo por votacidn mayoritaria, en los térm! 

nos del articulo 143 de la Ley, 

Tratándose del nombramiento del gerente por el admini! 

trador muco, la cosa no prese,nta ningún problema, pues el ún! 
co requisito que he.y que satisfacer es que el administrador -

tenga facultades para hacerlo, 

Ahora bien, es posible que en la escritura constituti 

va se establezcan ciertas modalidades respecto al nombramien

to del gerent$ y pactarse por ejemplo, que la deaignaci6n la 

hará el consejo de administración entre los candidatos que le 

proponga la asamblea, o bien que sea la asamblea la que lo nom_ 

bre de entre los ca.ndidatoa que le proponga la administraci6n. 



De aouerdo con el artículo 21 fracci6n VII, del C6digo 

de. Comercio, loa nombramientos de gerentes, deben inscribirse 

en el Registro PIS.blico de Comercio, a fin de darle le. public,!_ 

dad necesaria a tales nombramientos, de acuerdo con lo que -

dispone el artículo 26 del C6digo mencionado, aquellas actas

º documentos que teniendo obligaci6n de registrarse no se re

gistren, no producirán efectos para. terceros, a6lo para las -

partes, pero aquellos si podrán aprovecharlos en lo que les -

:fuere favorable. 

El articulo 17 del C&digo de Comercio, impone además

la obligaoi6n de que se informe por medÍo de circulares a las 

distintas plazas, donde se tengan sucursales o haya relaciones 

comerciales la calidad mercantil del gerente, su nombre y su.

firma. 

De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 145 de la 

Ley, el nombramiento del gerente ea revocable. Aunque este -

art!oulo es poco claro entendemos que la revocaoi6n a6lo pue

de hacerla el &rgano social que lo nombro, o el que es supe-

rior a él, de esta manera consideramos que si el gerente fue

nombrado por la asamblea, s6lo ella puede destituirlo, en º8!. 

bio el nombrado por la administraci6n puede serlo, tanto por 

este Órgano como por aquel. 

Si el nombramiento se hizo en la escritura e o ns ti tuti . · 
(7+'3) 

va, la revocaci6n corresponderá a la asamblea de accionistas. 

(43) Roberto L. }{.antilla Molina, Derecho Mercantil, Pág. 424, M~-
xioo 1961. ·. · ... . 



La Ley lo exige y la prudencia aconseja que toda rev2_ 

caci6n del nombramiento del gerente o toda conolusi6n de rel~ 

ci6n, cualquiera que sea la causa, se inscriba en el Registro 

P'Ó.blico de Comercio, para los efectos de información a los te,;: 

ceros, ver artículos 17 y 21 del C6digo de Comercio. 

10.- REQUISITOS PARA EL DESEMPEÑO DEL CARGO.- La Ley

poco dice y es frecuente que los estatutos sean omisos respe~ 

to a las cualidades que deben llenar las personas que van a o

cupar el cargo de gerentes de las anónimas. 

Entre las que la Ley señala podemos distinguir: requi

sitos positivos y requisitos negativos. 

Entre los primeros encontramos: ser persona física, -

aptitud para ejercer el comercio y otorgamiento de garantía,

ver artículos 147, 151Y.152 de la Ley. 

Bl primer requisito indispensable para ocupar el cargo 

de gerente es ser persona física y decimos que este requisito 

es indispensable porque la a.n6nima como toda persona moral no 

puede estar representada por s! misma, sino que requiere de -

una persona física que la represente. En consecuencia una so

ciedad anónima. no puede ser administrada o regenteada por otra 

sociedad, según se desprende de lo dispuesto por el artículo -

147 de la ~Y General de Sociedades Mercantiles que establece 

que los cargos de administrador, consejero o gerente son per

sonales y no podrán desempeñarse por medio de representantes. 



La. raz6n de que se prohiba que el cargo del gerente sea 

desempeñado por persona que no tenga la calidad de f!sica, es

triba en que si se confiriera a una persona moral el .puesto de 

gerente, ésta tendría que cubrirlo con las personas que creye

ra conveniente, con lo que no se tomaría en cuenta el elemento 

de conf'ianza, personal que tal cargo requiere. 
(44) 

El artículo 151 de la Ley General de Sociedades Mere~ 

tilea establece que no pueden ser administradores ni gerentes

loa que no tengan capacidad para ejercer el comercio; la proh!, 

bici6n obedece a que el gerente en el ejercicio de su activi

dad, hace del comercio su ocupaci6n ordinaria. 

Es necesario mencionar, que aunque el gerente realiza 

actos de comercio, no es comerciante en los drminos del art! 

culo tercero ·del C6digo de Comercio, pues le falta el requis! 

to de que lo ejerza en nombre propio. 

Otro de los requisitos que señala la Ley para el dese!!l 

peño del cargo es el de otorgar garantía que asegure las res

ponsabilidades en que pudiera incurrir en el desempeño del -

cargo, la que será fijada en los estatutos o por acuerdo de -

asamblea. 

La garantía puede consistir en fianza, hipoteca, en -

prenda, etc., etc. Generalmente se da en prenda determinado -

número de acciones, que pueden ser propiedad o no del gerente 

y las que deben ser guardadas, con tal carácter por la socie

dad. 

(44)Paul Pie. Des Sociétés Gommerciales, 
No. 1116, París 1925. 



:~ 

A.lgunos autores como Rou.sseau, sostienen que las acci2. · 

nea dadas en garantía, sufren una modificaci6n en cuanto a su 

naturaleza y deben ser consideradas como nominativas e inalie 
(45) -

nablas. 

Considero que las acciones dadas en garantía, pueden

siendo objeto de transacti.ones comerciales y hasta eruba! 

go (ver artículo 24 de la Y!y General de Sociedades Mero$nti

les), sólo que se deberá respetar el derecho de preferencia -

que tiene la sociedad sobre ellas. 

Nuestra Ley prohibe que se inscriba el nombramiento -

del gerente en el Registro Público de Comercio si no se com-

prueba que se ha prestado la garantía de que habla el artículo 

152 de la Ley. 

Como requisitos negativos para el desempeño del cargo 

del gerente están: no estar inhabilitado para ejercer el come! 

cio, así P,Or ejemplo no· podrá serlo el quebrado, pues de acue~ 

do con el artículo 12 del C6digo de Comercio hay prohibición -

expresa. 

La Ley General de Sociedades Mercantiles de un modo -

expreso (artículo 106) señala que los comerciantes y demás -

personas responsables de quiebra culpable o fraudulenta podrán 

ser condenados a no ejercer cargos de administración o repre

sentación en ninguna. sociedad mercantil, mientras dure la co~ 

dena principal, tampoco podrán desempeñar el cargo los quebr~ 

dos que no hayan sido rehabilitados (artículo 12 fracción II

del C6digo de Comercio) ni tampoco los que hagan uso exagera

do de enervantes, los alcoh6licos consuetudinarios, los que -

hayan sido condenados por sentencia ejecutoriada por haber ~ 



en delitos contra. la propiedad, etc.,etc. 

Otro de los requisitos que podemos considerar negativos 

en cuanto aquellos que se deben tener para desempeñar el cargo

de gerente, es aquel que impide que loa sacerdotes ocupen el -

mencionado cargo. Esta medida nos parece de carácter inminente

mente político y que tiende a evitar la simulación de institu-

Ciones llamadas de manos muertas. 

El hecho de ser o no accionista es una nota que no tie

ne importancia para loa efectog de poder desempeñar el cargo 

de gerente. 

los estatutos pueden exigir al gerente además de loa -

requisitos que han quedado señalados, pal:'a ocupar el cargo, 

otros muy variados, según la naturaleza u objeto de la sociedad 

o el capricho de los socios; as1 por ejemplo pueden exigir de

terminada edad, estado civil, aguna profesión, nacionalidad, -

etc., etc. 

Una vez que han quedado señaladas las principales cua

lidades o requisitos que deben reunir los que aspiran a desem

peilíar el cargo de gerente, pase.remos a examinar cuales son -

sus atribuciones. 
(46) 

(45) 

(46) 

11.- ATRIBUCIONES.- Vivante al hablar de las facul-

tades del gerente, menciona que, como es frecuente en la Jll8.Y2. 

Rou.sseau Trait~ Theorique et P~ctique des Sociétés Commerci~ 
les, Quinta edici6n, Tomo I, Pag. 696 
César Vivante, Tratado de Derecho Comercial, Traducci6n de 
Ricardo Espejo de Hinojosa, Tomo II, Pág. 384, Madrid 1932. 



, da de .las sociedades que el consejo de administración se re}! 

na s6lo por intervalos, se hace necesario para la atenci6n de 

los negocios diarios el nombramiento de un gerente que atien

da en forma permanente y cotidiana los asuntos de la sociedad; 

a dicho gerente se le conside1>a com2,6rgano de ejecución de loe 

acuerdos del consejo del cual depende, y como tal a dar trruni 

te a los negocios ordinarios a firmar la correspondencia rel~ 

tiva a estos negocios, vigilar a los empleados, organizar el

servicio, verificar la caja, controlar la contabilidad, disp~ 

ner las publicaciones prescritas en e1_CÓdigo, participar con 

voz en las sesiones del consejo, cerca del cual generalmente

tiene el carácter de secretario. Sigue diciendo Vivante que

generalmente el gerente detenta o tiene en sus manos la ges

ti6n de la s.ociedad y llega a ser el verdadero dueño, 

De acuerdo con lo que dispone el artículo 146 de la -

Ley General de Sociedades Mercantiles los gerentes tendrán las 

.facultades que expresamente se les confieran, no necesitarán

de autorizaci6n especial del administrador o del consejo de -

adlllinistraci6n para los actos que ejecuten, y gozarán dentro

de la Órbita de las atribuciones que se le~hayan asignado de

las más amplias facultades de representaci6n y ejecución. 

Como puede verse del artículo anterior, la ley no se

ñala las atribuciones de los gerentes, sino que su determina

ción la deja a los estatutos, la asamblea o la administración. 

Conforme al artículo citado, los gerentes tienen las

más amplias facultades para dar y hacer que se d6 cumplimien

to a los acuerdos de la asamblea y del órgano de ad.Ir~nistra-

ci6n; a~í como para representar a la sociedad en juicio o fu~ 

1 



ra. de ~l, aunque siempre deben ajustar su actuacicSn a lo expres!_ 

mente señalado en el estatuto social, la asamblea o la ad.minie-· 

tracicSn. 

Debido a que el gerente carece de un apodera.miento típico, 

ea mu;y dificil mencionar cuales son sua atribuciones concretas,· 

sobre todo si consideramos que éstas le son asignadas expresameB_ 

te y de acuerdo con las necesidades de cada sociedad, las que -

pueden variar enormemente según J.a naturaleza y objeto de la anó;;; 

nima. 

Creemos que para el caso de que el gerente no ae le hubie~ 

re fijado expresamente alguna facultad, tendrá cuando menos la -

de suscribir letras de cambio a nombre de la sociedad, según lo 

dispone el articulo 85 de la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Grádib 

En una forma muy amplia, se pueden clasificar las faoult!, 

des de los gerentes, atendiendo al origen de las mismas, en le

gales y convencionales, segÚn sea la ley o los órganos de la so

ciedad quien las asigne. 

En cuanto se refiere a las facultades legales, considera· 

mos que al tenor de lo que dispone el artículo 146 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, pueden los gerentes exclusi

vamente dentro de ese ámbito representar a la sociedad y ejecU· 

tar los acuerdos de la asamblea y del 6rgano de administraoi6n, 

sin necesidad de cláusula especial, seg6n lo dispone el artíc~ 

lo mencionado. 

.... . ~~ -·- - .. ~ ... ""' ............ ~·~ 

~' .' 
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acuerdo oon lo antes expuesto sobre las faculta.des 

legales, será de esta naturaleza la que tiene el gerente paxa 

sUBcribir t!tulos de or~dito, pues el artículo 85 de la Ley -

General de Títulos y Operaciones de Crédito, párrafo segundo

dice: "!Ds administradores o gerentes de sociedades o negoci!! 

ciones se reputan autorizados para suscribir letras de cambio 

a nombre de ~atas por el heoho de su nombramiento. 

Desde luego considero que el gerente debe hacer uso 

de esa facultad limitándose a negocios propios de la sociedad 

y para beneficio de ~sta, pues si la empleara en su proveoho

personal o de terceroa incurriría en responsabilidad por abu

so de esa facultad. 

Otra de las facultades legales que el gerente puede -

ejercitar es aquella que consiste en representar a la sociedad 

en caso de quiebra, pues el articulo 89 de la Ley de Quiebras 

y Suspensión de Pagos, establece que en el caso de quiebras -

de las sociedades, ~stas serán representadas por quienes de-

·- terminen los estatutos y en su defecto son los administrado-

res, gerentes o liquidadores. 

En cuanto a las facultades convencionales, hemos vis

to que el artículo 146 de la I./dy General de Sociedades Merca:!_ 

tiles establece que los gerentes tendrán las facultades que -

expresamente se les confieran y la Órbita de sus atribuciones 

que se les hayan asignado. Indudablemente que esto quiere de

cir que la sociedad de un modo expr~se es la que fijará sus -

facultades por conducto de sus Órganos, por lo que entendemos 

que el nombramiento no debe otorgarse en forma pura y simple

para ~ue se le considere integrante del personal de la empre-



ade~a del nombramiento la de-

sus atribuciones. 

Una vez que se ha explicado que las facultades convenci~ 

nales del gerente son aquellas que concretamente le señalan los 

órganos de la anónima, pasaremos a estudiar cuál es concretame~ 

te el Órgano encargado de con:f'erirlaa. 

Nuestra Ley General de Sociedades Mercantiles no señala

expresamente que Órgano de J.a anónima es el facultado para fijar 

las atribuciones del gerente. Sin embargo, pensamos que si el 

art!culo 1~5 de la ley faculta a la asamblea de accionistas, al 

consejo de administración y al administrador iIDico para nombra,;: 

lo, los faculta también para señalarle sus atribuciones. 

Generalmente, es en la escritura constitutiva donde se -

designa al Órgano encargado de fijarle al gerente sus facultades, 

así como en que consistirán ~atas. 

Puede ocurrir que en la escritura constitutiva se heyan 

omitido señalar las facultades de que gozará el gerente, así

como el Órgano encargado de otorga:rlas, en cuyo caso, considel!!:, 

mos que sólo las podrá otorgar la asamblea de accionistas, pues 

llegado el caso y siempre que no lo prohiban los estatutos, pu~ 

de conceder al gerente mayores facultades que al órgano de adJni 

nistración, lo cual resulta lógico por el simple motivo de que

los integrantes reunidos en asamblea no deben de tener prohibi

ciones, ni cortapisas para establecer en sus acuerdos lo que -

más convenga a los intereses sociales. 



No señalándose en la escritura constitutiva cuales s~ 

gerente, pensamos ~ue el órgano que

lo nombre será el facultado para indicaraelas. 

Cuando en los estatutos se señala cuales son las fa-

cultades de los gerentes, el órgano que lo nombre no podrá -

aumentar o disminuir las que tiene con:feridas en los mismos,

toda vez que con ello se modificaría el pacto social. 

La asamblea de accionistas o el consejo de administ~ 

ción pueden delimitar las facultades del gerente siempre y -

cuando estén autorizados para ello, por el acta constitutiva, 

y deberán hacerlas constar en el acta respectiva que debe le-

vantarse. 

12.- DURACION DEL CARGO.- El gerente puede ser nombl'!!, 

do para ocupar el cargo durante un plazo fijo o por tiempo ia 

definido; en el primer supuesto su :función termina al vencí-

miento del plazo, excepto lo que en contra se disponga en los 

estatutos, aunque consideramos que como la Ley establece que

el cargo es revocable en todo momento, lógico es suponer que

en cualquier tiempo puede revocarse el nombramiento con causa 

o sin ella, pues la Ley (art. 145) no dispone nada al respec
(47) 

to. 

Por analogia y tomando en consideración que en nuestra 

exposición de motivos se considera al gerente como un 6rgano

secundario y puede sostenerse que los gerentes deben al igual 

que los a~-ninistradores continuar en el desempeño del cargo, 

aún cuando hubiere concluido el término para el que fueron -

(47)Ver exposición de motivos de la Ley General de Sociedades Mer 
cantiles. -



No señalándose en la escritura constitutiva cuales S! 

gerente, pensair.os que el 6rgano que-

nombre se~ el facultado para indicarselas. 

Cuando en los estatutos se señala cuales son las fa-

cultades de los gerentes, el órgano que lo nombre no podnt -

aumentar o disminu!r las que tiene conferidas en los mismos,

toda vez que con ello se modificaría el pacto social. 

La asamblea de accionistas o el consejo de administl'! 

ci6n pueden delimitar las facultades del gerente siempre y -

cuando est~n autorizados para ello, por el acta constitutiva, 

y deberán hacerlas constar en el acta respectiva que debe le-

vantarse. 

12.- DURACION DEL CARGO.- El gerente puede ser nombl'! 

do para ocupar el cargo durante un plazo fijo o por tiempo i!! 

definido; en el primer supuesto su fUnci6n temina al venci-

miento del plazo, excepto lo que en contra se disponga en los 

estatutos, aunque consideramos que como la Ley establece que

el cargo es revocable en todo momento, 16gico es suponer que

en cualquier tiempo puede revocarse el nombramiento con causa 

o sin ella, pues la !FJy (art. 145) no dispone nada al reapec
(47) 

to. 

Por analogÍa y tomando en consideraci6n que en nuestra 

exposici6n de motivos se considera al gerente como un 6rgano

eecundario y puede sostenerse que los gerentes deben al igual 

que los administradores continuar en el desempeño del cargo, 

aún cuando hubiere conclu!do el t~rmino para el que f'u.eron -

(47)Ver exposici6n de motivos de la Ley General de Sociedades M•! 
cantiles. 

. ' 
i 



13.~ 

mismas causas del mandato 

· social 

Otra causa de termi.naclón es. la que 

lo 151+ de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, ~üandÓ·;(;:•·· 
L - ' .,,-,-,_;, ~ ']"'.•> C 

cargo de gerente, a no 

sempeño del cargo para la administración o 

sociedad. 

En caso de revocación, la as.amblea 

mo de 

bramiento de los gerentes 

o el administrador Único, 

por razón de su jerarquía revocar los n~mbramientos hechos 

por la asamblea a no ser que tengan facultades expresas p.?..:'~ 

ello. 



desde luego debe ser notificada al inte~ 

acuerdo con lo dispuesto por el artículo 17 -

< del CcSdigo de Comercio se deberá también notificar a los tero.!:. 

ros. 

En cuanto a la revocaci6n Ad Natum de los gerentes y 

de los administradores diremos que es una facultad de las asB.! 

blea de accionistas y de la naturaleza propia de la relaci6n -

jurídica que se da y por tanto de orden público, tal oar~cter

tiene en nuestra legislaci6n y en la doctrina, por lo que ea -

irrenunciable y cualquier disposici6n en contrario sería nula. 

14.-, RESPONSABILIDADES DEL GERENTE.- Nuestra Ley Gen~ 

ral de Sociedades Mercantiles no trata sobre la responsabili~ 

dad de los gerentes de un modo especial, pues única.mente el ª! 

t!culo 152 la señala diciendo: que los administradores y los

gerentes prestarán la garantía que determinen los estatutos o, 

en su defecto, la asamblea d~ accionistas, para asegurar las -

responsabilidades que pudieran contraer en el desempeño del -

cargo. Por lo tanto en la ma.yor:!a de los casos debemos asimilar 

logicamente la responsabilidad del: gerente con la del adminis

trador. En consecuencia podemos sostener que, en general, 

los gerentes de sociedades an6nimas son responsables como cual 

quier mandatario en derecho comlÍn. 



CAPITULO TERCERO. 

u.1.vo.J.1.C1,.,A JURIDICA DEL CONTRATO DEL GERENTE. 

15.- GENERALIDADES.- Hemos podido apreciar a lo largo 

de nuestro estudio, que la figura del gerente en las sociedades 

an6nimas no es indispensable para su funcionamiento, pues la -

gerencia no constituye un Órgano necesario como lo son la asam

blea de accionistas, la administración y el Órgano de vigilan-

cía, sino que es una figura cuya existencia depende de la voluu 

tad de la sociedad. Sin embargo,una vez que se crea la gerencia, 

es frecuente que se convierta. en un puesto de vital importancia. 

para el ~xito o fracaso de la misma, seg¡Úl las aptitudes y habi

lidades del gerente. 

Se ha dicho que loa gerentes aon 6rganos de administI'2:. 

ción secundarios, que existirán o no seg&n la voluntad propia -

de la sociedad ¡ que sus actividades son las de meros ejecutores 
' de los acuerdos tomados por los administradores o la asamblea;-

pel'O es de hacerse notar, que la vida diaria de la actividad -

del gerente es mu.y peculiar, puesto que ~l desempeña sus funCiE., 

nea en forma un tanto independiente, constriñéndolas s6lo a la

esfera de las atribuciones que se le han encomendado; así nota

mos que al gerente general ni ae le dan órdenes diarias como a

loa empleados y trabajadores, sino que más bien se le da una -

completa libertad de actuaci6n dentro de sus atribuciones, de -

tal manera qµe concluye los asuntos ordinarios, por lo que est! 



·lDO que en su relaci6n con la sociedad el gerente no tiene 

~ta peculiar y característica o 

entre patr6n y trabajador. 

· A nuestro modo de ver, lo que hace la administraci6n 

no es dar 6rdenes al gerente, sino ver que sus actos los haya

realizado dentro de las facultades que le fueron conferidas. 

Cualesquiera que sean las atribuciones de loa gere!! 

tea, -nos referimos a los gerentes generales- ya sea que los -

haya nombrado el 6rgano administrativo, o la asamblea de accio 

nistas, tenemos que aceptar que el gerente siempre desempeila. -

su actividad ligado por uh contrato, por lo que su relación -

con la sociedad es contractual. 
' I , 

Las opiniones vertidas por la doctrina no están aco~ 

des acerca de la naturaleza del contrato que liga al gerente -

con la sociedad an6nima. A primera vista, parece que la relación 

del gerente con la an6nima se encuentra. encuadrada en figuras

jurÍdicas perfectamente conocidas en el derecho positivo; a pe 

sar de lo anterior, nos encontramos con que, si bien es cierto 

que las doctrinas y derecho vigente en muchos países coinciden 

en cuales son las facultades y atribuciones de los gerentes, -

así como en lo!1_6rganos que tienen competencia para hacer el 

nombramiento, difieren sobre la naturaleza jurídica del contl'! 

to derivado de la relaci6n que se da entre el gerente y la.so

ciedad. 

Esta divisi6n de opiniones acerca de la naturaleza-

del contrato del gerente, ha ocasionado en nuestro país que al 

gunos laboralistas consideren al gerente general fuera de las

disposic iones de la Ley Federal del Trabajo y que mercantilís-



su relaci6n con la an6nima. se 
(48) 

del Trabajo. 

La Suprema Corte de Justicia. de la Nación, por otra

so stenido en su jurisprudencia que los gerentes acci2. 

la sociedad no son trabajadores y los no accionistas 

si lo son. Posteriormente nos referimos a esta ambigüedad de la 

jurisprudencia de la Corte. 

En general y tomando en cuenta las circunstancias en 

que el gerente actúa y las múltiples actividades que desempeña 

al frente de la sociedad, se ha procurado ubicar jurídicamente 

su actuaci6n dentro de dos ramas del derecho, la civil unos y 

la laboral otros. 

16.- TESIS CIVILISTAS.- los que sustentan estas te-

sis que a continuación cito, sostienen que el contra.to del ge

rente con la. sociedad anónima es de naturaleza civil y no labQ_ 

ra.l. 
(49) 

Ca.ba.nellas dice que no existe contrato de trabajo ~ 

tre los directores, gerentes y altos funcionarios de las empr~ 

sas; pues la condición de dependencia económica no existe entre 

las personas que ocupan estos puestos y la empresa, como si la 

hay en el caso de los trabajadores y agrega,al hablar de la ~ 

tura.laza del contrato de trabajo, que la diferencia caracter!! 

tica entre el contrato de trabajo y el de mandato, es que en e! 

(48)Entre los primeros podemos mencionar a Mario de la Cueva y en
tre los segundos a Roberto L. Mantilla Malina. 

(49)Guillermo Cabanellas, El Derecho del Trabajo y sus Cont:ratos,
Pág. 328 y siguientes, Buenos Aires. 



te Último el mandatario representa al mandante,mientraa que -

en el contrato de trabajo el que presta sus servicios no re-

presenta al patrón, o sea el que los recibe, o por lo menos -

no es ésta la finalidad perseguida por las partes; sigue di-

ciendo que en el contrato de mandato se paga por la represen

taci6n que se ejerce, cuando as! se conviene y,en el de trab! 

jo, por la actividad que se pone en desenvolvimiento. 

Para corroborar lo anterior, sostiene que la represea 

taci6n que ostentan estos altos funcionarios, la importancia

de sus emolumentos, la índole de la labor que realizan, son -

distintos a los que normalmente desarrollan los empleados y -

obreros y pueden conaiderarselea, (en la práctica lo son), co 

mo independientes en su gestión. 

Del análisis que hace Cabanellas respecto a la nat~ 

leza del contrato de trabajo, as! como de la afirmación de que 

los altos empleados -entre ellos el gerente- no son trabajado

res, se concli;rye que,para éste autor,la naturaleza del contra

to del gerente es de carácter civil y de ninguna forma laboral. 
(50) 

Pérez Botija al hablar de los productores, nos dice 

que en los Últimos años se ha venido empleando la palabra pro

ductor con muy poca precisión jurídica, pues teniendo dicho 

vocablo un origen sindical se le ha empleado para designar a -

todos los que intervienen de un modo directo en las funciones

económicas y dá un ejemplo diciendo que dentro de esta catego-. 

ría se encuentran tanto el jefe de la empresa, como el aprendiz, 

(50)Eugenio Pérez Botija, Curso de Derecho del Trabajo, Pág. 40 y 
siguientes, ~.adrid 1950. 



desde el propietario 

to bracero. 

Contin'Óa diciendo que esta imprecisi6n en el uso de 

palabra productor ha creado una confusión peligrosa, pues mu

chos son los que consideran como sinónimos los vocablos produc

tor y trabajador. Esta sinonimia debe evitarse, por ser pertur

badora y acarrear desconcierto. 

Sigue afirmando este autor, que muchas son las catego

rías que deben diferenciarse del simple trabajador, como la -

del empresario, propietarios o contratistas de las explotaci.Q. 

nea donde el trabajo se desarrolla, así como la de los socios 

que prestan sus servicios en la empresa de la cu.al participan; 

sostiene tambi~n que el gerent~, los consejeros, etc. etc. se 

asimilan a la categoría de productores antes citados, por lo 

que deben distinguirse del trabajador. 

Aunque Pérez Botija s6lo sostiene que al gerente no d~ 

be considerarsele como trabajador y no indica cuál es la natu

raleza de su contrato, nosotros entendemos que para el autor -

tal contrato es de naturaleza civil, pues él expresamente es

tablece que no es laboral. 
(51) 

Rodríguez y Rodríguez, opina que la relación que se -

da entre el gerente y la sociedad BllÓnima. ha sido considerada 

de diversas maneras: nos dice que se habla de contrato de~ 

dato, de prestación de servicios y aún de contrato de trabajo. 

(5l)"Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Tratado de Sociedades Mercan.t! 
les, Tomo II, Págs. 131 y 132, México 1947. 



-·--·-. ea la tesis que ha sostenido la Suprema Corte de 

la que seg6n Rodríguez y Rodríguez es err6nea, po~ 

toma en cuenta loe mÚltiples matices que puede tener

la figura del gerente. Así, señala que el gerente general de 

una negociación está practica.mente a un abismo del gerente • 

especial, que se encuentra encargado de sectores o activida

des que le señala el gerente general; e indica que al prime

ro, o sea al gerente general le faltan todas las notas que -

la doctrina considera propias de 'ios trabajadores, principal 

mente la de subordinaci6n, pues es el gerente general quien

asume el papel de principal o patrono en sentido concreto, -

que en abstracto corresponde a la sociedad; en cambio, a los 

segundos, o sea a los gerentes especiales, indudablemente -

que deben considerarse como trabajadores, ya que prestan sus 

servicios en una. relación de subordinaci6n. · 

Rodríguez y Rodríguez conclu;ye su estudio de la natu

raleza de la relaci6n que une al gerente con la sociedad anó

nima, diciendo que el gerente general es un mandatario y que, 

por lo tanto, la naturaleza de 8u contrato ea de carácter oi:_ 

vil. 
(52) 

De la Cueva , en su libro Derecho Mexicano del Trab~ 

jo, dedica un capitulo al estudio de la naturaleza jurÍdica

del contrato de los altos empleados, el que por considerarlo 

de gran trascendencia expondremos en sus puntos sobresalien-

tes. 

(52) Mario de la Cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, Primera Pa!:, 
te, Pág. 439 y siguientes. 



----~---- . --

son representantes del patrono ta.n~ 

capataz, como los directores genel'! 

los gerentes y, en general, los 11! 

de las negociaciones, aunque sostiene -

, tanto el jefe de taller como el capataz, son represent~ 

patrono, no coinciden con la figura de mandatario ju

, por lo que no hay ninguna áuda cuando se considera a

categorías como de simples trabajadores. Continúa dicien 

presenta cuando se trata de determinar -

la naturaleza de la relaci6n de los altos empleados de la so

ciedad, entre ellos la del gerente, con la misma, pues la do.2, 

trina no se ha puesto de acuerdo sobre la naturaleza de tal -

relación. 

Por otra parte, hace notar que la jurisprudencia de la 

Suprema Corte es contradictoria respecto a la naturaleza de -

~al relación, de tal manera que es necesario hacer un examen-

concienzudo de·ta:n importante cuesti6n. Al efecto expresa, que 

el concepto altos empleados debe entenderse en relaci6n con -

el de empresa y que bajo la denomipación de altos empleados -

se comprenden el director y administrador generales y al ge-

rente, ya sea que ~stos dependan de una persona física o de -

una sociedad. Agrega. que las características de los altos em

pleados,han quedado claramente definidas en la ejecutoria de 

la Cuarta Sala (G6mez Ochoa y cía.), a la que según de la Cu~ 

va, poco habría que agregar, por lo que se limita el autor a 

determinar si las personas que revisten esos caracteres pue

den ser considerados como sujetos de contrato de trabajo. 



La ejecutoria de G6mez Ochoa y 

característica del contrato de los altos empleados, 

cho de tener iniciativa propia y 

cargo la marcha general de la negociación, con la 

celebrar los actos de administración y 

sables para el éxito del negocio. 

Al analizar de la Cueva, el elemento 

pia" de que disfrutan los altos empleados, como 

cuentra que los mismos en realidad no celebran contrato 

por las razones siguientes: 

"A.- los altos empleados no se obligan a poner a dia- , 

del propietario de la empresa, determinada cantidad -

de energía de trabajo, puesto que su :función consiste en diri

gir la marcha general de la negociación. De lo que se deduce -

que no es posible, al celebrar el contrato, precisar la canti

dad de energía a desarrollar, ya que ésta dependerá de la acti 

vidad misma del gerente o director, la que tampoco puede pre-

verse, por la razón de que dicha actividad queda al 

del propio gerente o director. 

B.- Tampoco existe la relación de 

to es lo que, bien entendida, quiere decir la ejecutoria de -

G6mez Ochoa y Cía~ e.l decir que. ei elemento dirección, respec

to de los altos empleados, tiene solamente un carácter media

to, pues toda obligación supone la subordinación jurídica del

obligado y aun cierta facultad de mando, como ocurre, pongamos 

por caso, en un contrato á.e arrendamie.nto, en el que se estip~ 



fineéy que el arrendador, consideremos que 

queda facultado para vigilar 

_las prevenciones contractuales. Y con mayor raz6n puede 

se de. subordinaci6n jurídica cuando las 

hacer, que es la, s~tuaci6n de los alto.a 

: · i>' .. su~ordína.ci6n> es ~ relaci6n de tr~bajo, sino 
~: ·-·-. '. :,,·_-.-·-'.:~~º .· _, _·--,:, ·. ---~-

J _-.· .··-··· ~< -·que<de~iV"a ~el hecho de.que, una· parte ponga a 
f . : '; , ;--'.'1a··~iir~ :¡u. ·ei~rgf1{ d~ trabajo • . 

.-_r'.¡: ·;~:-/-:~~~i~:-~~-,_ .. ~ ·.-- _ "\~~-~-~,:--- .:_.~-, - :~.-=--.::~,~= .-_ 

¡ ········: ·•·. ' ¡ . . •: .. ;: . - ': .. 
l · ·- · ·• ·· · · '.'.-.. ·~-.cii~n····-•• •.'_&e!' 

'· ._· ... ··. :/ - - -! -~·-·· "· "·'~~~:~~~,"~:-~~:~~~L~_::;:.::i:·-~_,,; __ .-' ~--'-·~· .__-:. ______ . __ _ 

· .~ · · - •• . , ;ger~~~1l~<es~o;t~s-, 

-~ -< ·u~g¡.-_:"¿~·~~\·~'"''.-.'. ·t·:> -. 
~ · -··· -·· :·-> '"-H:·· ¿cci~~i~~ 1 - ~-·-.--: ,• -

'f. p~J4e ser trabajador, más solo cUalido existe 

· :>' Si~~i6ri de subordinaci6n, es decir, cuando el mandatario 
·- '" -,.,_. •. 

--~----~·-L-mite a poner su. actividad al. servicio del patrono para la eje-

cución de los actos jurídicos que éste le encargue. Cuando a -

la inversa, la marcha de una negociación se pone en manos de 

un mandatario, se produce una situación totalmente distinta. 

Entre el mandatario de cobrar, en forma permanente, las 

rentas de un predio rústico y el gerente de un barco o de una

oompañía petrolera, existe una enorme distancia, pues aquél no 

tfene sino un acto preciso que ejecutar conforme alas Órdenes 

recibidas, éste por el contrario, ha de decidir qué actos jurf 

dices conviene ejecutar". 



do el contrato de ·----·-- ·----- __ contrato es un contrato -- , '.;¡~;.~J 

ª~~~~;:~~::::r~~~ª¡;:¡~¡~r~i~,1¡¡¡¡¡~¡¡¡t~jl~~11 
::r P:::::: :c::~1:c::~::::::~::::.s·~~-c1~·_:_-n1i_· .• ~~r~~~~~f J~~¡r<_-_._·•._:_-.• _-_-_._-_-_._-_·_-:·.· ___ ·.-_-·-·._·_·:···--_i_'_•_•.--_-_._: ___ ·--·---•_• __ :_._. __ -_•-•_•. __ ·-·-·--. ___ ._•.-·----·.·--.•· __ -:•_-__ -_-_•_•.·.•-.••_-: __ •.•_·--_-_._-_·.•:•_-_ll: ___ ._-_._--_ necesita su confianza; ,,, deiqli~-go·~~ f~~P~~('.;-!t ;'-

. ;:~·j.,:,. ,· ;: 

::~:n:::·:~d::· é:::c~:·~ :::::::d:·:::.::: ·:•:!:~1~r';·:. /);'S:'.'31 
tor general desconocido, aún con mejores cualidades~que otra_:.;~ --- ~~ ~~f 

~·;<.:~;-::<··-_· ,·_: ;/}~ ,, __ , _,._·_:-·r--

persona conocida del público, es poco apto para atraer_ la con-;. ' -.'.. ' l 
fianza del público; cuantas veces, en un momento de pálii~á1~_--j_~;;,_ !( ·_ l 

confianza que el público tiene en una persona s:f.ry-~'pª~á;-~¡J.~~/ <, l -
la si tµaci6n" • . . . .. .. . .. ·. •:.. ' · · cj(;f;¡ l;·'i'.· ;;.;. ;' .... 1 

"Y para·_esth~'.;:~i~§s .'.~fül>.~~ri48'.s·,ri·~bª~-:·~~f¿:ii~i~-{·-~~~~~~;< -~---- l-

médfooa o abogados/fand:es[~pó'$'i~f'e~.'i~;:$'-"t·~~~f~~~f~~}~~~~?.~fü;~11e:-_ ·· -- i 
-·~':.' ,- .~-""':':· ,:; - -:-~:..- " :: J· _ 

_ , . ·'" ¡: :::'' ·:~: .'. ·.: .. <,' '·-~.-·· •• .". :, > (·'e'.'~','','' Í"/;. -.'·,;·',~;; ~ '- "/ J.,. 1" ~~~:::.·:i<'.-ii:~'~~~~Í~~~:_'.~~o"; -".c';-i~~C..,,__-~-;.-.~.,----=o,~~-·;---; ---.-.-;-·· ! 

el derecho del trabajoJ!9~L;;;~~';·~~''.'·"~i;,{ti{;:;~y~~;~;;(C:: -.i'_ : c'.:>·c-.; ---, ···· · _il 

'"f-7. :_-, L::~_:-.:.:.:~ ·: ,,_-,·., -·- ---::-:" - .. --~~'.1-.~~:~~~ :--;~~-'~~~ .. ~-:~"~ ~;,- ~ -~ ····"-. ;~ . ---- ·--

De la Cueva, '!~-rnt~tI~kfi~.'~.!rlié~'&xpues'tó en,:~o~)s~iuieg_· 

tes t~rminos: 11 el contr~~o d.é~i0~ ait6~ ~II1:Pr~ad~s ~Q.~~ :áh 'co!l~ 
trato de trabajo, ni por su o~{'ii~n, ni por su naturaleza• Ta.]. 

- -

poco es posible su asimilaci6n, porque, con no existir motivo 

alguno que funde esa solución, existen graves inconvenientes Y 

se da lugar a problemas que no es posible resolver''• 



que· la concluai6n anterio~ está de acuerdo 

s fundamentales que se encuentran cons~gnados en-

Por filtilllo, ·dioe que "es posible;¡ aun deseable que,

ocurre en la legislaci6n alemana, se dicteµ algunas medi

das en favor de los altos empleados, pues que no es posible o! 

vidar, por una parte, que se trata de un trabajo humano que m~ 

. rece protecci6n y, por otra., que ese mismo trabajo produce, g~ 

neralmente, cuantiosos beneficios al capital, que no siempre -

quedan compensados con el honorario que se fija". 

Como puede verse del estudio que realizó de la Cueva

sobre la naturaleza del contrato de los altos empleados, entre 

ellos el gerente, se desprende que para ningún efecto conside

ra como relaci6n laboral, la que existe entre las personas que 

ocupan altos puestos directivos en las empresas; tales como di 
rectores generales, consejeros, gerentes, etc. etc• y la aooi~ 

dad. 
(53) 

~.antilla Molina , al hablar del carácter jurídico -

del gerente dice que la Suprema Co:rte de Justicia, después de 

grandes vacilaciones ha determinado en sus ejecutorias que el 

gerente es un trabajador, excepci6n hecha. del caso en que el

gerente al mismo tiempo sea accionista. 

Afirma también este autor, que esta inclinación de la 

Corte de considerar al gerente como trabajador, se funda en el 

(.53) Roberto L. Mantilla Nolina, Derecho Mercantil, Quinta Edición 
Págs. 424 y siguien·tes, México 1961. 



cuarto de la Ley Federal del Trabajo, que considera 

con los ~ trabajadores, o~ 

representante del patrón; continúa diciendo q,ue la tesis

la Corte no puede ser válida, pues el artículo cuarto de

la Ley mencionada, intenta fijar la figura del patr6n y no -

del trabajador y que por lo tanto no puede aprovecharse un -

giro especial de expresión para considerar como trabajador a 

q,uien ésta está señalando como representante del patrón. Por 

otra parte, agrega que la participación que en la sociedad -

tenga el gerente, poseyendo una o varias acciones, en nada -

influye respecto de las relaciones de éste con aquélla. 

Sostiene también este autor, que tal relaci6n no

puede considerarse como un mandato, toda vez que esa figura

se da para la realizaci6n de actos jurídicos y el gerente, -

no obstante que realiza ese tipo de actos, también ejecuta -

actos materiales, q,ue desde luego, no tienen naturaleza jurÍ, 

dica. 

Concluye afirmando que la figura del gerente debe

quedar encuadrada dentro del contrato de prestaci6n de ser-

vicios profesionales. 
(54) 

Barrera Graf, en su Tratado de Derecho Mercantil, 

en el capítulo dedicado al estudio de los.elementos subjeti 

vos de la empresa, manifiesta que dentro de la empresa y s~ 

gÚn el control que en la misma ejerce su personal, se pueden 

(54) Jorge Barrera Graf, Tratado de Derecho Mercantil, Pág. 192 
y siguientes, Volúmen Primero, México 1957. 



de ese concepto, o sea, del persona, varias 

funcionarios, a los empleados y a loa trab! 

jadores y obreros de la empresa; continúa diciendo, que loa -

primeros se caracterizan más por su participación con el em-

presario en el manejo y la gestión de la empresa, que por la 

subordinación que pudieran tener y a loa que les corresponde, 

ade~a, la representación del empresario frente a terceros en 

su car~cter de representantes generales (factores y gerentes) 

y actuando siempre en las :f'unciones de dirección y control -

de la empresa. 

Por '6.ltimo, afirma este autor, que los funcionarios están 

ligados al empresario·por contratos de prestación de servicios 

y no por contratos de trabajo. ~ara llegar a esta opinión se

apoya en el estudio practicado por de la Cueva sobre la natu~ 

raleza del contra.to de los altos empleados, quien, como ya v! 

moa, sostiene también que la naturaleza del contrato de éstos 

no ea de carácter laboral. 

El estudio que realiza Barrera Graf sobre las demás cat.! 

gorías que mencionamos, deja de tener importancia para el ob

jeto de nuestro estudio. 

17.- TESIS LA.BOBA.LES.- Aquellos tratad!atas que sostie

nen que la naturaleza del contrato del gerente con la socie

dad ea de carácter laboral son entre otros los siguientes: 
(55) 

Ascarelli, al referirse al problema considera que, in-

dependientemente de la figura del consejero delegado, quien

tiene como actividad la parte ejecutiva de la administraci6n 

social, aujetandose a la autoridad y vigilancia de los admi

nistradores, de lós cuales depende como el primero de los 



Al afirmar este autor que el director general, que · 

viene a ser la figura de nuestro 

jo de administraci6n y que es el primero entre los 

no hace sino considerar que el gerente está ligado 

ciedad Pº!:llll contrato de naturaleza laboral. 

El mismo autor, en obra distinta, al referirse. 

factor, sostiene el mismo criterio cuando afirma que el 

es la persona a quien un comerciante pone al frente 

gocio, en el mismo l~ar en que éste se encuentra o 

versa. Agrega que el factor no es más que el primero de los

empleados del comerciante, que se 

investido de una representaci6n general. 

Al afirmar Ascarelli lo anterior y 

que los conceptos de factor y de gerente son sin6nimos, 

concluye que para el autor citado la persona que tiene ia 
presentaci6n de la empresa está ligado a ella por un contra- . 

to de trabajo. 
(56) 

Mossa, despu~s de que analiza la inconveniencia-

de conferir poderes o representación a personas independien

tes de la empresa, sostiene que una parte distinguida del pe~ 

sonal está dotada de :poderes de representación, necesarios

.para que la misma celebre contratos y otros negocios jurid,! 

cos; contin\Ía. diciendo este autor, que las ligas tradicioll§. 

(55)TUllio Ascarelli, Sociedades y Asociaciones Comerciales, T~ 
ducci6n de Santiago Senties Melendo, Pág. 333, Buenos Aires 
1947. 
Tullio Ascarelli, Derecho Mercantil, Traducción de Felipe de 
J. Tena, Pág. 73, México 1940. 



hacia la forma de mandato, peI'O que de~ 

dogmáticamente la representaoi6n del mandato, 

su eficacia sin manda.to, y viceversa, se ha 

la base para absolver ese tipo de representaci6n, 

del trabajo, es en contrato de empleo 

propio y no en la híbrida relación de mandato, 

que conviene concentrar toda la atención en el 

contrato, y reservar al manda.to una parte bien 

cuadro de personal. 

Inde:pend:!.entemente de la 

a la exposición que hace Mossa, cabe suponer que ~l corla! 

· dera, al gerente entre esa "parte distinguida de personal". y 

que por tanto su contrato es de naturaleza laboral. 
(57) 

Rodríguez y Rodríguez, sostiene en el estudio que 

realiza sobre los dependientes mercantiles, que los factores 

-son trabajadores y que por tal razón están sometidos a la 

legislación laboral, carácter que no pierden por el hecho de 

que el principal los interese en alguna o algunas de sus 

operaciones, adem~s de que, dada su posición de trabajador,

su contrato lo oonoluirá en todos los casos en que ae 

nan los contratos de esa naturaleza. 

(56)I.orenzo Mosaa, Derecho Mercantil, Traducci6n de 
Tena, Págs 57 y siguientes, Buenos Aires 1940. 

(57) Joaquín Rodri~z y Rodríguez, Derecho Mercantil, 
y siguientes, México 1960. 



plantea al 

No obstante esto y de considerar -

de las sociedades 

que el gerente 

(58) 
Masmatta, al hablar de lOS SUXiliareS1':1141JVJ.,"U.J.Hi:l.IJ.Uo,,:.::.:· .. ·.:,,·,., 

comerciante, considera como tales ~quellos que 

vinculados por una relaci6n de subordinación o 

que se resuelve en la figura del contrato de trabajo; o-

sea que se trata del personal dependiente que presta sus ser

vicios en el lugar donde está ubicado el centro de trabajo o 

fu.era de &l. Entre estos auxiliares se encuentra el factor -

que trabaja:para el principal. 

Del estudio que realiza Masmatta, 

del comerciante, se desprende que ~l considera al 

la an6nima co!llo sujeto por una ~elación laboral, 
(59) 

Garo, al estudiar la naturaleza del contrato 

. gerente, dice que entre los argentinos se le considera como~ 

un mandatario, aunque afirma que si se t·rata efectivamente de 

·un mandatario, tendría ese carácter en forma "sui generis",-

pues puede y debe resistirse a cualquier orden que venga del 

directorio o de la asamblea y que sea contraria a los estatB 

(58)Héctor 1'!.asmatta, El Factor de Comercio, Págs. 11.l y siguien
tes, Buenos Airea, 1961. 



este jurista, siguiendo a 

al primero de 

ejecutor de las Órdenes del directorio, 

en la concluai6n de los negocios. 

Ni duda cabe que Garo, en el 

jurídico de los gerentes, los considera como Bi1uuJ"eB 

sujetos a regir sus relaciones por la Ley.La.b~ 

(60) 
Vidales, señala que dentro del concepto "empleado 11 

· · quedan comprendidos no a6lo los factores sino tambi~n los eE; 

cargados, habilitados y en general todos los que prestan se~ 

vicios en forma continua, dependiente y retribuida, pues son 

trabajadores tanto el factor que se encarga de la administ~ 

ci6n del 'negocio, como el dependiente del mostrador, los aux! 

liares del comerciante, el que indica a los clientes donde -

se hallan ubicadas las mercancías; as! como el que las rep~ 

te por medios propios o mecánicos, el electricista, el técIJ! 

co, el profesionista que en igual forma y con iguales fines

pone a la disposici6n de la casa los servicios de su especi~ 

lidad con sujeci6n a los reglamentos o costumbres de la mis

ma y concluye diciendo que es empleado cualquier persona que 

de distinta manera presta servicios o contribuye de alg6n mo 

Francisco J. Garo, Sociedades An6nimas, Tomo II, Págs. 518 y 
siguientes, Buenos Aires 1954. 
R. J. Vidales, Trabajo en el Comercio, Págs. 262 y siguien
tes, Bahía Blanca 1939. 



aea fijada. 

La opinión de 

para determinar que el.cc1ntmi~o 

laboral. 
(61) 

Guerrero, dentro del estudio que 

dedicado a la naturaleza del contrato de los altos emple! 

dos, considera que éstos indudablemente est~ ligados con la 

empresa en virtud de un contrato de trabajo, basa su postura 

afirmando que el hecho de que sean representantes del pat:r&n, 

ante los demás trabajadores, no los convierte en patrones, -

pues aus servicios son contratados para que, de acuerdo con 

las instrucciones que reciban representen al pat:r&n y dirijan 

las laborea en la negociación; para este autor ha;y pues una -

cla~a ~ubordinación 'jurídica, puesto que tienen una jornada -

de trabajo, sueldo o salario y una situación general que para 

nada los diferencia desde el punto de vista de la relación -

laboral, de la que tienen los demás trabajadores. En apoyo de 

su opinión el auto~ cita ejecutorias de la Suprema Corte que

sostienen que el gerente es trabajador, así como la circi.ms

tancia de que el Instituto Mexicano del Seguro Social ha inclu! 

do a los gerentes en el Régimen del Seguro Social, conside~ 

dolos por lo tanto como trabajadores. 

(61) Euquerio Guer~ero, Manual del Derecho del Trabajo, Pág. 41 y.· 
siguientes, Segunda Edición, H~xico 1963. 



respecto cabe apuntar que en la tesis sostenida ·· 

, se va más allá del punto de vista apuntado -

suprema Corte respecto al carácter jurídico del ger9!! 

toda vez que este autor también considera como trabajadol'. 

gerente accionista. 
(62) 

Castorena, al referirse al punto, manifiesta que 

sido ofrecida como una solución al problema que represe~ 

ta el estudio de la naturaleza de este contrato, el asimila!: 

lo al contrato de mandato, pero que esa solución es ajena a 

la idea de representación jurídica del contrato de traba.jo,

pues los actos de servicios del mandatario sirven al objeto

del contrato, mientras que los del trabajador son el 

la relación jurídica. 

Sigu.e diciendo este autor, que as! como el 

contrata para mostrar la mercancía, dar precios, -

hablar de sus bondades, venderla, recibir el pago, etc. al -

gerente se le contrata para dirigir una empresa, para· aten

der las necesidades del negocio, para vigilar los in+.ereses

del patrón. etc. 

Castorena sostiene, por '61.timo, que el gerente, as! 

como los dependientes del comercio en general se encuentran 

ligados por el derecho obrero, sin importar para considerarlos 

como sujetos a este derecho la remuneración que perciban o 

(62)J. Jesús Castorena, Tratado de Derecho Obrero, Pri~era ~d.:i.c1óri, 
Págs. 171 y siguientes, México. · 



autores que consideran que.; 

gerente y la sociedad es de na

turaleza civil y otros tantos que sostienen que tal relaci6n 

. de carácter laboral. Frente a estas corrientes existen otras -

opiniones que afirman que el contrato del gerente con la 

de.'1 es de naturaleza mixta o sea que participa del 

mandato y del de trabajo. 

19 .- JERARQUIA.- Es cosa perfectamente entendida -

·que el gerente no constituye, en la sociedad anónima,un Órgano

necesario e indispensable por disposición de ley, como lo son-· 

la asamblea de accionistas, la adm.inistraci6n en cualquiera de 

sus formas y el comisario. Sin embargo y no obstante lo anterior, 

tenemos que coincidir que entre los Ór6anos q~e forman la anón~ 

ma y el personal que presta sus servicios, el gerente ocupa una 

jerarquía muy especial, puesto que si bien es cierto que el ge

rente depende del consejo de administración, esta dependenuia -

consideramos que es muy sutil y relativa y desde luego no aqué

lla a que se refiere la Ley Federal del Trabajo, como elemento

esenoial de los contratos de tal naturaleza, pues de lo dispues

to por el articulo 146 de la Ley General de Sociedades Herca..l"J.ti 

les, 3 e desprrnde que el gerente en el uso de las facultades que 

le hayan sido conferida~ gozará de las más amplias atribuciones 

de ejecución y representación. Por otra parte, pensamos que el -

consejo de adJnin.istraci6n más que dirigir la actividad del geren 



.te~ se concreta a dar. instrucciones de 

sus i'esultados, sin fijar '~n cada caso concreto 

que debe realizar para alcanz:ir 1013 fines que se 

raz6n de'1o dicho anteriormente,pensamoa que 

jo de administración depende del gerente, en 

sos a seguir en la sociedad, ya que 

mente los problemas de la sociedad, 

al Órgano de administración, los sistemas para hacer más prósp~ . 

ra la sociedad. Lo anterior, en razón de que el gerente en su ~ 

calidad de representante es el que trata con el p'6.blico, el 

da las instrucciones a los trabajadores, 

ricamente, la sociedad misma. 

La jerarquía del gerente es tan absoluta dentro 

la órbita de sus atribuciones, por la labor que· desempeña y 

representación que ostenta, que lo hace ser un tanto 

te en el ejercicio de su actividad, de tal manera que ésta no -

puede quedar co~prendida o regulada por el derecho laboral. 

Por otra parte, la circunstancia de que el gerente

tenga una jerarquía y libertad dentro de sus atribuciones, no si~ 

nifica.que en el ejercicio de su actividad pueda omitir, sin ni~· 

guna responsabilidad,algu,.~a de sus obligaciones, pues sería ab

surdo considerar que cuando no cumpla con ellas, dejara de inc~ 

rrir en responsabilidades, de donde resulta, como ya antes se. ha., 

expresado, que en ocasiones el gerente actuará aún en contra de : 

la opinión del consejo de administraci6n o del•~dnlifu~'.'fi~éib~>: J: { 
20 .- EL GERENTE·ACCIONISTA~:ig.·~(JdioHriTA:~lc;J.1·:tir' 

. - -,--._--,.;,~- \ ·:---.~_;',',~-- -_,_¿¡:~;: ;·.'.'-;;,, :··.,_,_,,~-~';'". - . - -

cunstancia de que el gerente de uná. ~oCiedad an6nlpia'se8. accio_; 
• ''' -. :~ .. ~ ~··,; ... , .'./< ''.';" '· . 



no lo sea, ha servido para que algunos lo consideren -

no le atribuyan el carácter de tal; es decir, 

dice que si el gerente es accionista no ser~ trabajador y si 

no tiene tal calidad si lo será; esta opini6n como se ha apunt! 

do es sostenida por la suprema Corte, y será analizado más ad~ 

lente. 

Como f'undamento del criterio anterior, se ha dicho 

que, siendo el gerente accionista no puede estimarse C·:>mo per

teneciente a la clase trabajadora, ni menos aún pensarse que -

su '6nico ingreso ea el salario. De dónde concluyen que por.el

hecho de que el gerente sea accionista y tenga izigresos distia 

tos del salario, dentro de la misma empresa, no debe considera~ 

sele como trabajador. 

A primera vista aparece lo absurdo de esta tesis y 

adelantamos que el hecho de que el gerente sea o no accionis

ta en nada modifica la relaci6n que lo liga con la sociedad -

an6nima y por lo tanto la naturaleza de su contrato. 

21.- TESIS DE 1A SUPREMA CORTE·.- La SUprema Corte

de Justicia de la Naci6n ha sostenido con un criterio m'\zy' por -

debajo de~ nivel jurídico que le corresponde, por ser el más -

alto tribunal de nuestro país, diversas tesis respecto a la rI! 

turaleza jurídica del.contrato del gerente y de los altos emple! 

dos, pues ha resuelto los problemas que se le han planteado al 

respecto en forma particular, sin tomar en cuenta ejecutorias

anteriores. Para confirmar lo antes expuesto transcribir~ a -

continuaci6n los puntos más importantes de algunas de las tesis 

emitidas por dicho Tribunal. 
(63) 

"SEXTO: . Los directores, administradores generales 

y gerentes prestan, indudablemente, un servicio, pero se dist~ 
ilBLIOTEC/\ CENTnt\L 

!!~ N .. fli. M. 



facultad para celebrar los actos de administraci6n 

. ·. y, por regla general, los de dominio necesarios o convenientes:.. 

para el éxito del negocio; b) son los representantes del patro:.. 

no ante los trabajadores, con la obligaci6n de defender los in 

tereses de aquél; c) la relación de dirección o depe~dencia con 

respecto al patrono se encuentra extraordinariamente reducida y 

tiene solamente un ca~cter mediato; d) en términos generales,:.. 

son responsables por la marcha de la negociación y responden al 

patrono, conforme al derecho común, por los daños y perjuicios

originados por su culpa o imprudencia. Estos diferentes caract~ • 

res pueden resumirse diciendo: que esta clase de personas son

representantes del patrono, verdaderos ma..~datarios de.derecho -

com6.n y que sus funciones principales consisten en representar 

al patrono frente a los terceros y, de manera especial, en la 

ejecuci6n de actos jurídicos, por lo que se asimilan a los man

datarios del derecho común teniendo en cuenta que éste define al 

mandato como el contrato por virtud del cual, se obliga al mand.e, 

tario a ejecutar por cuenta del mandante, los actos jurídicos cp.e 

éste le encarga. De lo expuesto se deduce que la diferencia fun

damental entre los directores, administradores generales y gere!!_. 

tes, por una parte, y los trabajadores por la otra, es que los -

primeros son representa.YJ.tes de una persona para la ejecución de 

los actos jurídicos, lo que no excluye la posibilidad de que 

aquellos, de manera accesoria, ejecuten actos análogos a los. 

los trabajadores. Como se ve, los contratos celebrados por l)s 

directores, administradores generales y gerentes, revisten car--

(63lG6mez Ochoa y Cía. Toca 3084/25/2a.~ Cita~a por de la Cuev~ eL 
su libro Derecho Mexicano del TrabaJo • :Primera Parte• 



·. · .. 

<leo iendc· ·. decI~ae, 
"; . ; · .. ' ":~ .. - . . - - '. · .. - - . ·. -. ' -

e?l.cuel'l.tran intima.mente' ligadas al . . _. . .- .. 

tanto, no pertenecen, en principio, · 

bien, como se ha dicho' este cri te~i() 

cialmente, un derecho de 

e .~eger>a los iri.di viduos que a la mi~ma pertenecen.-· "'"'1~m-r···~" 
los' términos de la cláusula (se refiel;e la ejArni-r.n,,. 

. j;o. celebrado entre la sociedad G6me'z Ochoa y 

Luis Gómez Ulloa) se desprende que el empleo 

Ulloa no era el de director dentro 

ha dado con anterioridad, puesto 

de por la oláueula transcrita 

al personal, no basta, por si 

de director. 

de director técnico de la ne~ociaci61f, 

por las necesidades mismas de su direcci6n técnica, 

dicos, consistentes en la celebraci6n de los contratos 

jo del personal inferior, pero el director técnico no puede 

paree a un mandatario de derecho camón, 

do como el trabajador o empleado de más al ta categoría". 

En esta tesis, nuestro má.ximo Tribunal, además 

.fijar el concepto de altos empleados señala los motivos 

cuales: no debe considerárseles como trabaja.dores. 

En una resoluci6n del Pleno 

d~ctada con motivo de la competencia 

la Junta Federal de Conciliaci6n y 

de Distrito se indicó que: 



de 

dores, sus 

(64)Citada por de la 
· Primera ·Parte. 



do gerente y para facilitarle las funciones de 

lo tanto, ese contra.to de mandato es accesorio 

del trabajo celebra.do entre el señor Herraati y la institucicSn · 

bancaria". 

En esta ejecutoria del Pleno de la Suprema Corte, -

se conclu¡ye, mediante una interpretaci6n gramatical al art!ou.J.o 

4o. de la Ley Federal del Trabajo, as! como también por consid! 

rar que el órgano de administración es el que señala las dire~ 

trices a seguir por el gerente y la subordinación de éste a -

aqu~l, que los gerentes, directores, administradores, etc., si 

tienen el carácter de trabajadores. 

Este criterio debe ser desechado porque independient~ 

mente de que el art!oul.o 4o. de la ley no trata de definir el -

concepto de trabajador o patrono, sino '6.nicamente señalar que -

personas se consideran como representantes del patr6n frente a 

los trabajadores, tampoco es correcto considerar como accesorio 

el mandato del .gerente, además de que tampoco es correcto util~ 

zar este precepto para darles carácter de trabajadores a los g! 

rentes, administradores, directores, etc., 

Por otra parte la ejecutoria en cuestión, no puede -

arbitrariamente atribuir el carácter de trabajador a una persona 

que no lo tiene, pues es supuesto establecido el que sólo es tl'! 

bajador quien llena los requisitos exigidos por la ley, o sea -

aquellas personas cuya relación se halle dentro de los términos 

del artículo 17,en relaci6n con el tercero de la Ley Federal -

del Trabajo. 



En lá e;jeoÜtor:l.a que a continuación transcribo, la . 

sllprema Corte de Justicia de la Nación trata de establecer la

existencia o inexistencia del contrato de trabajo en el caso 

los altos empleados de las sociedades mercantiles (gerentes, 

rectores generales, presidentes del consejo de administración -

etc. y fue publicada con el título "Salario mayor del mínimo" -

página 1771 del apendice al tomo CXVIII del Semanario Judicial 

de la Federación. 

"CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, su existencia o -

inexistencia en el caso de los altos empleados de las socieda

<dea mercantiles (gerentes, directores generales, presidentes -

del consejo de administración, etc.).- El patr6n que desarrolla 

actividades y presta servicios personales a su propia empresa o 

negociaci6n, de la cual retira una cantidad peri6dicamente para 

satisfacer sus necesidades y las de su familia, se comporta co

mo cualqUier otro trabajador, pero salta a la vista que no exi~ 

te contrato de trabajo entre ~l y la negociación abstractamente 

considerada, porque es obvio que para que haya contrato se re-

quiere el concurso de dos voluntades y por ende de dos sujetos; 

y menos aún será posible encontrar en este caso la subordinación 

del empresario o patrón a su misma empresa. 

Traslada esta hipótesis al caso de las personas mo-

. rales, que tiene personalidad jurídica propia y autónoma de los 

individuos o personas físicas que las constituyen, ya no resul- .. 

ta obvia la ausencia del vínculo contractual de trabajo entre -

·dichas personas morales y las físicas que participan en la dir<•C 



o funcionarios 

representación visible de las mismas, asi dice 

porque al existir dos personas (la moral y la 

haber la expresión de dos voluntades para la fo:rm.~Lción 

trato de trabajo, y, por lo mismo, tambi~n puede 

dinaci6n o "dirección y dependencia" entre 

funcionario o representante de ~sta. 

Por tanto, para averiguar si 

~mpleado de una sociedad (gerente, director general, etc 

ligado o no a ella con un víncuJ.o contractual de trabajo, 

menester recurrir a la citada característica 

ya que estando presentes los otros elementos 

bajo, como son la prestación de servicios persqnales y.la remun~ 

ración, s6lo la "dirección y dependencia" serán las que vengan 

a esclarecer el punto cuestionado. Sin embargo, no siempre será 

fácil encontrar una solución satisfactoria a este problema, por 

que en ocasiones el funcionario o alto empleado de la persona -

moral no s6lo goza del poder de mando·'Wiico y representación de 

de la empresa, sino que inclusive está ligado a ella por sus r~ 

sultados econ6micos, en razón. de su aportación a la formación -

del ca pi tal y en otras ese funcionario está subordinado a otro-º. 

órgano de mayor jerai:qui~·de~t;o de la sociedad o bien está da! 

vinculado del resultad<:i écoricSnlicod.e s1:l.S 8.ctl~id~c.l~s, ·de tal -
·::~·:;' <·~. '''·'":·',-'-~' : ·--~·-:~ 



de la persona moral. 

Este criterio es el que prevalece en la tesis juriSPl'!!, 

número 963 (al No. 1289 corresponde en este volumen) del

Último Ap6ndice del Semanario Judicial de la Federación que contie 

ne la jurisprudencia definida de esta Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, recopilada durante los años de 1917 a 1954. Directo 

4760/1960. Rex Applegate. Resuelto el 5 de abril de 1961 por Ull! 

nimidad de cuatro votos. Ponente el Sr. Ministro Azuela Secretario 

Licenciado Barajas de la Cruz. Cuarta Sala.- Bolet!n 1961, pág. -

. 318. 

En esta ejecutoria, como en la mayoría de las dictadas 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para resolver sobre 

la naturaleza jurídica del contrato de los altos empleados, entre 

ellos el. de los gerentes, se ha sostenido que segÚn sean las rel! 

ciones económicas que existan entre el gerente y la sociedad, de 

penderá el que .esta persona sea considerada o no como trabajador. 

Como hemos visto en las ejecutorias transcritas ante

riorm~nte, no se encuentra un criterio orientador del porqué la

Suprema Corte de Justicia de la Naci6n considera como trabajador 

al gerente no accionista, y no con tal carácter al accionista,

pues en general si aceptaranw que el gerente es trabajador no veo 

la raz6n jur!dioa. para que al gerente de accionista no se le con, 

sidere con el ca~cter de tal, sobre todo si consideramos que en 

ambas situaciones las relaciones con el consejo de administraci&n . 
y el administrador -6nico y la asamblea serian las mismas que re~ 

lizara el gerente no accionista. 

Han sido tan poco uniformes y variadas las tesis de 



como trabajadores a los miembros del conse~o 

inclusive al presidente del mismo, así por 

"El hecho de. que el actor fuera presidente 

la negociación demandada, no le 

carácter de asalar~ado". D/9540/42/2a. Casa Honald, 
. (65) 

de 1943. 

22.- A MANERA DE CONCLUSION.- En este capítulo hemos -

algunos criterios tanto de autores nacionales como ext~ 

jeras, respecto de la naturaleza jurídica de la relación del gere!! 

anónima y de los que notamos que la ma¡yor!a de 

estudiosos del derecho laboral, en nuestro país, sostienen que 

relación es de carácter laboral. 

Ahora vamos a examinar el concepto contrato de trabajo, 

sus elementos y esencia p~ra conocer cual es la naturaleza de la

relación que se da entre gerente general y una sociedad anónima. 

EL CONCEPTO TRABAJADOR. - Si se parte del principio de -

que el trabajador sólo puede serlo la persona física, se tiene que 

considerar cuando es que ésta adquiere dicho carácter. 

En relación con esta cuestión, se han propuesto dos cri 

terios: uno, que hace referencia a la idea de clase y que sostiene 

que el carácter de trabajador se adquiere por pertenecer a la cla

se trabajadora; y, otro, que toma en cuenta para atribuír el car{.Q_ 

(651~uerio Guerrero,Citada en su obra V..a.nuel de De~echb del Trabajo, 
Pág. 42, M~xico 1963. 

·,\ 



ter de trabajador, la prestaci6n 

de un contrato de trabajo. 

El primer criterio se ha ido rechazando poco a poco, -

·en virtud de que el concepto clase trabajadora es socio econc5mico 

y poco jurídico, así como casi nulo para explic~r el concepto tra

bajador, pues daría motivo para pensar que se pertenece a la clase 

trabajadora por tener celebrado un contrato de trabajo, en lugar -

de ser a la inversa, o sea, que quien pertenece a esta clase, 

.riablemente está ligado por una relación laboral. 

El segundo criterio es el adoptado por 

t!culo tercero define al trabajador como la persona que presta un 

servicio personal en virtud de un contrato de trabajo; es pues la 

noción, "prestación de un servicio personal en virtud de un contra 

' to de trabajo", la que sirve para establecer el concepto trabajador. 

Este criterio fue adoptado por la Cuarta Sala de la Su

prema Corte en la siguiente ejecutoria: 

"Existen dos criterios para definir el contra.to de t~ 

bajo, el primero atiende al concepto de clase, definiendo el con

trato como aquel que se celebra por la persona que pertenece a la 

clase trabajadora y el segundo atiende a las características pro

pias que distinguen el contrato de trabajo de los contratos de d~ 

recho civil; se sostiene, igualmente, que el criterio primeramente 

citado no es suficiente para individualizar el contrato de trabajo, 

por no ser preciso el concepto de clases y menos poderse determi

nar cuanti ta ti va.mente, pero ello no implica que en el articulo -

17 de la Ley Federal del Trabajo, debe irct:;e~~etarse restrictiv1-

mente, puesto que, de hacerse a!,se le ironiil:!L'Ía en. cantradicci6r. -



introductivo del artículo 123 de la constitución y 

su.atentada por la Corte en el sentido de que el der~ 

. cho del trabajo ea un derecho de clase o lo que es lo mismo, la -

pertenencia a una clase en la celebración de un contrato con el -

carácter de miembro de dicha clase, si trae consigo la existencia 

del contrato, cuando la relación que se hubiere establecido no se 

oponga a lo preceptuado en el artículo 17 de la ley, y como este 

Último articUlo exige para la existencia del contrato de trabajo, 

la prestación de un servicio bajo la. dirección y dependencia de -

otro a cambio de una retribución, es claro que si estos requishoa 

concurren, que, si además, el que prestó el servicio pertenece de 

manera indudable a la clase trabajadora, considerada ésta como el 

conjunto de personas que mediante su trabajo diario obtienen un -

salario o retribución como fuente principal o iSnica de sus ingre

sos, habrá que concluir en la existencia del contrato de trabajo". 

Indudablemente que, en la actualidad~ resUltaría obsol~ 

to tomar el co.ncepto clase social, para explicar si tal o cual re

lación es o no de naturaleza laboral. 

Sin embargo, este elemento no puede desecharse en forma 

absoluta, toda vez que en nuestro país, el Derecho del traba~o es 

un derecho de conciencia; esto es, un derecho del que pueden der!_ 

varse muchos principios tutelares de los trabajadores que pueden 

ser estructurados por las autoridades del trabajo, en su función 
(66) 

creadora del Derecho laboral, lo que da margen para determinar, 

tratándose de relaciones jurídicas vagas, si deben o no ser prot~ 

gidas por el mencionado derecho. 

(66)Alberto Trueba Urbina, Comentario en su edici6n a la Ley Federal 
del Trabajo, Artículo 16. 



Hemos visto anteriormente que, en nuestro Derecho el -

.concepto trabajador se fiúa partiendo de lo establecido por el a~ 

t!culo tercero de la ley, en relación con el 17, o sea la presta

ción de un servicio personal bajo la dirección y dependencia de O 

otro, mediante una retribución convenida. El concepto clase tra

bajadora, como se ha dicho, s6lo es tomado para aclarar situacio

nes dudosas. 

En toda relaci6n laboral aparecen dos elementos el sel: 

vicio y la remuneración, que corresponden respectivamente a las -

obligaciones del trabajador y del patrón. 

El problema se presenta cuando estos mismos elementos 

se encuentran en la prestación de otros servicios, como por eje! 

plo, en el mandato, la comisi6n mercantil, etc. De ahí que el -

Derecho del Trabajo tenga como uno de los más árduos problemas -

el determinar cuando se est~ en presencia de una relación de tl'! 

bajo o cuando se constituye un tipo de relación jurídica difere~ 

te. 
(67§ 

Pie, define el contrato de trabajo como aquel por --

virtud del cual una persona se obliga a ejecutar temporalmente, 

por cuenta de otra, la que, a su vez, se obliga a pagarle, du-

rante el mismo tiempo, el salario convenido o fijado por la CO! 

tumbre o el uso, los trabajos que entran en su profesión u ofi-

cio. 

De la Cueva, critica la definición anterior, 

misma puede comprender a toda presteción de servicios y 

no se hace referencia al elemento que determinará que tal ~cual 

prestación de servicios da origen a una relación de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo, en el artículo 17, establ! 

ce que los elementos característicos del contrato de trabajo so:o. 



dependencia. 

las legislaciones extranjeras tCJman en cuenta un solo ~ 

elemento para determinar si la preetac16n de un servicio debe estar 

regulada por el Derecho laboral o por otra disciplina; así, los -

Franceses y Belgas hablan de vigilancia o direcci6n, uniendo 

ne.a veces los dos términos; y de dependencia, los Españoles; de 

subordinación los Italianos y de dependencia, los Alemanes, 

do cualquiera de estos dr·minos un valor similar. 

El hecho de que la Ley Mexicana recurra al empleo de -

dos términos para determinar la existencia del contrato de trabajo, 

no se justifica, pues ni la doctrina extranjera o nacional hablan 

de esos términos. Adem~e, eeg6n hemos visto anteriormente respecto 

a las legislaciones extranjeras, no se encuentra ningÚn antecedente 

en relaci6n con este punto. 

Examinando la naturaleza de loe elementos de que se va

le la Ley para definir el contrato de trabajo, diremos que el tér

mino dependencia, no puede servir para explicar conceptos jur!di-

coa, toda vez que la interpretaci6n que se le ha. dado a este voca

blo ha sido la de dependencia econ6mica, por lo que a la fecha tal 

vocablo s6lo puede tener \Ul valor histórico. 
(68) 

A este respecto, pensamos como Jacobi, que un contra-

to de trabajo puede existir sin dependencia económica, de igual -

manera que ésta puede darse sin que se presente un contrato de t~ 

bajo. 

El término dirección, entendida como la de carácter -

dcnico o la de mero detalle tampot'J puede tomarse 11·'-eralmente -

para individualizar la relación de trabajo, ya que ésta puede da,!: 

(67) PaUl Pie, Citado por Mario de la Cueva, en ba libro Derecho MeXá_ 
cano del Trabajo, Pág. 364. 
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o menor grado en todo servicio que se presta en benefi-

Ahora bien, el término de direcci6n empleado por la Ley, 

tiene implícito un derecho de quien recibe el servicio que corres

ponde a una correlativa obligación de quien lo presta, de someter

se a esa dirección, CU1a obligación se ha denominado subordinación. 

Para de la Cueva, el verdadero crijerio de distinci6n -

entre las de relaci6n laboral y de otra naturaleza jurídica, es la 

existencia de la subordinación, ya que este elemento es un hecho -

real que se impone al estudiar la esencia del contrato de trabajo. 

Por subordinación, entendemos el sometimiento del trabl!, 

jador a la autoridad del patrón, en virtud de una relación jurídi

ca. Esa relación jurídica de poder se encuentra sancionada en el 

artícUlo 113, fracción I de la I.ey Federal del Trabajo, ·que dice: 

"Son obligaciones de los trabajadores •••••• I.- Desempeñar 

servicio contratado bajo la dirección del patrono o su re1ore!s 

te, a cuya autoridad estará.n sometidos en todo lo 

trabajo". 

Este precepto, indudablemente que aclara y precisa la -

definici6n que de contrato de trabajo da la Ley, y demuestra, casi 

sin duda alguna, que el elemento subordinación, es la esencia de 

la relación del trabajo, toda vez que donde existe subordinación 

como poder jurídico, como principio de autoridad, habrá relación 

de trabajo. 

úi afirmado aquí se concllzy'e también de las teorfaa e~ 

puestas por Sinzheimer y Barassi, los que sostienen que en el con

tra.to de trabajo la relación de subordinación crea un estado jurí~ 

(68)Jacobi, Citado tpor de la Cueva en su o.bra Derecho Mexicano del T~ 
bajo, Pág. 362. 



del patro

de obedecer del trabajador. La raz6n de 

subordinaci6n, se encuentra en el hecho 

pone a disposición del patrón su fuerza de -

posibilidad de éste de disponer de ella. 

El poder de disposición de que se habla, se 

trabajo y debe estar :fundado, además, en el trabajo; 

cua.i1do se tunda en otra facultad de poder, por ejemplo la 

del padre o el servicio que se prest· 7irtud de una 

impuesta por el estado (servicio mil:. . _:: obligatorio, trabajo 

sal, constitución de organismos políticos) no se da, desde 11Íl.ego, 

la relación de trabajo. 

En atención a lo ya dicho acerca de la subordinaci6n, • 

·vemos que en razón del contrato 

ner de la fuerza del trabajo de sus obreros, en todo 

. de la jornada, según convenga a sus intereses. 

Esta idea de disponer en todo momento de la fuerza 

trabajo, tradu.c:e la verdadera esencia en la relación del trabajo, 

y para que ~ata exista no se requiere la utilización efectiva de -

la misma, basta la posibilidad de dicponer de ella, de tal ~.anera 

que el patrón puede or~enar la suspensi6n de las labores por esp~ 

cios de tiempo o la reanudación de las mismas y los trabajadores

deben encontrarse ahí, listos a iniciarlas nuevamente en cuanto • 

sean requeridos para ello. Ia posibilidad de dispone~ de la fue! 

za del trabajo se fUnda en la obligación de obediencia del traba

jador a las órdenes del patrón, con lo que se 

ción de la voluntad del obrero a la de aquel, 

jo se refiere. 



94. 

Es tan esencial el deber de obediencia en la relación l! 

que basta decir que la desobediencia a las órdenes del trab~ 

jo contratado, da margen a que se rescinda el contrato de acuerdo -

con lo dispuesto por el artículo 122 fracción XI de la Ley Federal

del Trabajo. 

La obediencia que debe el trabajador al patrón, en razón 

.del contrato de trabajo, tiene dos aspectos, pues por un lado, sig

nifica que la fuerza de trabajo de aquél está a disposición de éste 

"j~ por otro, que e1- trabajador está obligado a obedecer al patrón~ 

por cuanto hace a las obligaciones derivadas del contrato. 

Visto lo antes expuesto, en cuanto al concepto trabaja~ 

dor, contrato de trabajo y sus elementos, examinaremos ahora las -

relaciones del gerente con la sociedad anónima, con objeto de inve~ 

rigar si las mismas deben quedar encuadradas dentro del Derecho l~ 

boral, como lo sostienen la mayoría de loa autores de la materia -

en nuestro país. 

De acuerdo con el artículo 146 de la Ley General de So• 

ciedades Mercantiles, el gerente tendrá las atribuciones y facult~ 

des que se le confieran, pero cualesquiera que éstas sean, una vez 

concedidas, se ejercen bajo el arbitrio y responsabilidad personal 

del gerente, pues como dice dicha disposición legal, los gerentes

"no necesitarán de autorización especial de administrador o conse

jo de administración para los actos que ejecuten y gozarán dentro 

de la 6rbi ta. de las atribuciones que se les haYan asignado, 

más amplias facultades de representa.don y ejecución". 

De aquí se desprende que el gerente, ·en el desempeño 

au actividad, tiene iniciativa propia, es decir, resuelve los pro

blemas que se le plantean dentro de la órbita de sus atribuciones, 



para los 

Ti.ene a su cargo la marcha gene:ral de la negociación 

todos aquelldls actos que considera necesarios a ese efeo

representante del patr6n frente a los trabajadores, con -

defender los intereses de aquél frente a las de--

reaponde por los da.i~os y perjuicios que su aotua-

ci6n ocasione por su culpa o negligencia a la sociedad; y, en gene

ral, realiza una serie de actos d~rivados de las facultades que la 

asamblea, el consejo de administraci6n o el administrador muco le 

concedan en lo.s términos del artfoulo 146 de la Ley General de So

ciedades Mercantilea. 

Si bj¡en ea cierto que conforme a los artículos 142 y 143 

de la Ley General de Sociedades MeI~antUes, la administración de -

la sociedad anónima estará a cargo de un~ o ·varios mandatarios, te! 

porales o revocables, los que, en caso de ser d~s o más constitui

ren el consejo de administración y que inclusive tales adm:l.nistra

dore.s,.. conform_t: al artículo. a.45 de la propia Ley, pueden de¡:¡igne.r -

a.l gerente, cie:trto ea también que Ul:lB. vez hecha la designación de -

éste; el 6rgano de administración se convierte generalmente en ór.~ 

no que sólo toma resoluciones de c~ráoter general en cuanto a polí

tica a seguir en la sociedad, esto lo m¡::L~ifestamos en raz6n de que 

no podrían entenderee de otro modo las amplÍsiroas facultades que se 

otorgan a.l gerente para sil. actua.ci!Sn, dentro del á.m.bi to e.e las 

atribuciones .q,ue le.son co~ferid~ segWi lo dispuesto por el art!

culo 146 de la propia Ley. 

En a.tenci6n a lo que hemos dicho en relaci6n a los ele

mentos del cont:r.ato de trabajo y la aotivifüi.d desempeñada por el -

gerente en sus relaciones con la sociedad ::-;¡~Ónima, cree1J10s que es

tas relaciones no son ni pueden considerar~~ como sujetas al r~gi-



men jurídico del Derecho laboral, por las siguientes razones: 

l.~ En primer lugar, no encontramos en las relaciones -

del gerente con la an6nima, el tipo de subordinación que se deriva 

del art!culo 17 de la Ley Federal del "Trabajo, cuando define lo -

que ea el contrato de esa naturaleza; y esto es lógico, ya que el 

gerente, no pone a disposici&n de la sociedad su energía de trab!!_ 

jo, pues lo que se bU3ca en él es más bien atributos que conduzca~ 

a la huena marcha de la sociedad, as! como al progreso de la misma. 

Por otra parte, en los términos del artículo 146 de la -

. Ley General de Sociedades Mercantiles y dentro de las atribuniones 

., que se- le eon.:fie:ren, goza de lae más amplias faau.ltadea de ejecu

ci&n y representación y lejos de recibir órdenes en la forma en que 

hemos señalado que se constituye la subordinación en la relaci6n -

de trabajo, él es el encargado de dirigir al personal de la empre

sa. Ade~s y en relación a lo que venimcsexponiendo, creemos que 

los 6rganos superiores de la sociedad, jamás podría.~ tener la factil 

tad de mando y poder de disposición de la tuerza de trabajo del ge

rente, quien por el con·trario personifica en ~l la empresa misma. -... 
·frente a su personal y frente a terceros. 

2.- Otro argumento por el cual consideramos que el gere!:_ 

te no es trabajador, consiste en que, conforme a lo dispuesto por -

el artículo 145 de la J.t::y General de Sociedades Mercantiles, su -

nombramiento, as! co~o la revocaci6n puede hacerse en cualquier -

tiempo, de donde desprendemos que al mismo no se le aplican las -

disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, ya que ello, impedi

ría la buena marcha de los negocios sociales, pues su nombramiento 

es intuitae personas, derivado de una serie de atributos relacio~ 

dos con su persona, sus conocimientos, experiencia, capacidad, re

laciones, etc. De considerarne al gerente como sujeto del derecho-



previstos por la ~y, como 

de esa naturaleza. 

3.- El gerente, por el hecho de su nombramiento, puede 

ejecutar determinados actos que de ninguna forma pueden realizar

los trabajadores sin autorización previa, como por ejemplo, sus

cribir letras de cambio de acuerdo con lo dispuesto por el art!

culo 85 de la Ley General de T!tUlos y Operaciones de Crédito y 

representar a la sociedad en caso de quiebra, segón lo dispuesto 

por el artículo 89 de la Iey de Quiebras y Suspensión de Pagos.

Además, de acuerdo con el articulo 146 de la Ley General de So

ciedades Mercantiles la función del gerente e!!,la sociedad anóni

ma no es otra que la de llevar la representaci6n de la misma. 

4.- Otra de las diferencias que encontramos en las -

relaciones del gerente con la sociedad y las que se dan entre -

&ata y sus trabajadores, es que los "61t1mos siempre han de pre! 

tar sus servicios personall¡¡ente, en cambio el gerente de acuer

do con lo dispuesto en el artfoulo 149 de la Ley General de So

ciedades Mercantiles, puede de~gar sin consentimiento de nadi~ 

algunas de sus faoulttades. 

5.- Por otra parte, el trabajador está obligado a pre! 

tar sus servicios en la forma, tiempo y lugar convenidos de acue! 

do con el deber de obediencia y el poder de mando, derivados de 

la subordinaci&n propia de su contrato. El gerente, por el co~ 

trario, s6lo eatá obligado a desarrollar su actividades con la 

eficacia que requiere la buena marcha de los negocios de la empr! 

sa, sin sujetarse a tiempo u otras condiciones que no pueden se

ñalarsele por la importancia de su funci6n, pues la característi 

ca de la misma es dejarle en libertad en el obrar, para que de -



Cabe hacer notar que la Ley Federal del Trabajo en el -

.artículo 100-Q establece que: I.- Los directores, administradores y 

·gerentes generales· de las empresas no participarán en las utilida

des", con lo cual no hace sino reconocer que los gerentes de las ~ 

mismas n.o son trabajadores, -o que, cuando menos están sujetos a url' 

régimen jurídico de naturaleza diferente. 

Todas estas consideraciones, nos hacen pensar que 

contrato del gerente ~s se asimila al contrato de mandato que al 

·de trabajo, pero tambii$n observamos que el gerente en el desempeño 

de su cargo realiza una. serie de actos que n0 son de naturaleza .

jurídica y q~e no encuadran entre aquellos que menciona nuestro -

C6digo como propios de la figura del contrato de mandato. Esto,

as! como lo confuso del problema y la poca acuciosidad con que se 

ha tratado por los estudiosos del derecho, pues ninguno dice en -

forma absoluta a que rama del mismo corresponde el estudio de las 

relaciones del gerente con la sociedad, nos han hecho concluír que 

la relación del gerente con la misma indudablemente que representa 

la ejec'Ución de un trabajo o actividad, pero que no es del tipo 

que está protegido por el articulo 123 constitucional. 

Ahora bien, como esencialmente son el Código de Comer

cio y la Ley General de Sociedades Mercantiles, las que regulan -

las funciones del gerente, su nombramiento, destitución, etc., 

pensamos que la relación jurídica que se constituye entre éste y 

la sociedad anónima debe encuadrarse dentro de los contratos de -

naturaleza mercantil, sin que sea obvice '•~i:i.~a lo 'anterior, el he

cho de que l'.l.O exista un coX:trato tipifica~o~pC>rla: ley, pues éste 
.. ,·.·::-. -·· - .. 



puede considerarse como innominado. 

sideramos que de acuerdo con el artículo 309 del Código 

son factores los que tienen.U.a dirección de una empresa y si 

es la función del gerente, encontramos en esto un elemento más 

considerar que tales relaciones deben ser reguladas por el derechó

mercantil. 

Por '61.timo y en relación con este punto y no obstante -

que hemos sostenido que las relaciones del gerente con la sociedad 
(69) 

no son de naturaleza laboral, pensamos junto con de la Cueva que 

sería conveniente establecer en favor de los gerentes medidas de -

previsión sooial, tales como el pago de alguna cantidad, por la r~ 

moción de que tueren objeto, cuando no hubiere una causa objetiva -

que la justificara9 para de esta manera darle todo el valor que 

tiene el artfoulo 145 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

que permite la revocaci6n del nombramiento en cualquier momento y 

cuye. facultad ya hemos señalado que es esencial para la vida de -

la sociedad, sin descuidar por ello la necesidad de protección que 

en un momento dado pueda tener la persona que desempeña el cargo

de gerente. 

(69)Mario de la. Cuev.a.·, 
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